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S U M A R IO
Parte oficial.

Presidencia de l Consejo de Ministros:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Estado:
Real decreto disponiendo que la Comisión creada para el examen de la cuestión de lím ites entre las Repúblicas del Ecuador y del Perú  se componga de un Presidente, tres  Yo cales y un  Secretario Vocal, y  nombrando los señores que han de form ar dicha Comisión.

Ministerio de Hacienda:
Eeales decretos de personal.

Ministerio da ia Gobernación:
Eeales decretos adm itiendo la dimisión que del cargo de Secretario del Gobierno de Madrid ha presentado D. A ntonio Dieffebruno, y nombrando para dicho cargo á Don Manuel-Novella.Otro aum entando el núm ero de Vocales natos del Eeal Consejo de Sanidad con el D irector del Laboratorio m unicipal de Higiene de. Madrid.Otro nombrando Vocal nato del Real Consejo de Sanidad á D. César Chicote.

M isterio  úe Marina:
Eeales órdenes concediendo Crur ¿e segunda y prim era ciase, respectivamente, al Teniente A uditor de prim era clase de la Arm ada D. Guillermo Parreno y al Teniente de Navio D. José Q uintana y Junco.O tra concediendo Cruz de prim era clase de la Orden naval de María Cristina al p rim er Teniente de Infantería de 

Marina de la escala de JJeserva D.. Andrés López-Medina*
Miflisteri® ne la fíobernacíÓR;

Eeal orden resolutoria de una consulta relativa a si el nom bram iento de Subdelegado lleva anejo el de Inspector m unicipal de Sanidad, ó hace falta que lo sancionen las Juntas provinciales.
Ministerio de Instrucción pública y Beliaa Artes:

Eeal orden dando las gracias á D. Ealdomero Vila Prades por su cesión al Estado, co n ' destino al Museo de A rte Moderno, de un cuadro titu lado  «Conduciendo hacienda». O irá trasladando á la Cátedra de L atín  del In stitu to  de

San Isidro de esta Corte á D. Gregorio Bernabé Pedre- zuela.
Ministerio de Fomento:

Eeales órdenes confirmatorias de dos m ultas im puestas á la Compañía de los ferrocarriles del Sur de España a causa de una falsa m aniobra de agujas en la estación de Guadix, y por choque detrenes en la estación de Huélago,O tra aprobatoria, de los contadores de energía eléctrica q ue solicita D. Carlos Kuappe, tipos E. G. y H, D.Otras anunciando Exposiciones Internacionales en Bruselas y Berlín.O tra disponiendo se anuncie á concurso el cargo de V erificador de contadores eléctricos de la provincia de Alava.
Administración c o t r a l :

Esxado. — Asuntos Contenciosos.— Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan. . .G ra c ia  r  Ju s tic ia .—Subsecretaría.—Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera jud icial y del Ministerio fiscal en el mes Diciembre últim o.Instrucción  púb lica .—Subsecretaría.—Orden relativa a confirmación y nombram ientos de personal docente de Escuelas Normales.Convocando á los opositores á  la plaza de Profesor A uxilia r de la enseñanza de Matemáticas y Física y Química, vacante en la  Escuela Superior de Industrias de V illa- 
nueva y G eltru .Fom ento.—Dirección general de Obras públicas.’— Subasta del sum inistro d t materiales pétreos para las obras del pantano de Eradecañas (Tarragona).H ag ie^d a .—Dirección-general de la Deuda y  Clases pasivas. — Estado,de los documentos y valores.e¿£. ía Deuda am ortizados en el mes'Se Octubre últim o por pago de débitos, varios ramos y conversiones.Junta clasificadora de obligaciones procedentes de Ultramar.• — Rectificación de varios errores padecidos en las relaciones de créditos publicadas, en la G aceta .Dirección general déla Deuda y  Clases pasivas.—Extravio de una factura.G obernación .—Dirección general de Correos y  Telégrafos, — Relación de los individuos que han sido nombrados páralos destinos que se expresan en v irtud  de propuesta formulada par el M inisterio de la Guerra.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos m  averiguación del paradero de los individuos que se m encionan. ;Diputación provincial de M adrid.— Subasta para la enajenación de una casa sita en la calle de la Palm a A lta, n ú mero 30.Delegación de Hacienda en la provincia de Canarias.—Extravío de un resguardo de depósito necesario.Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos.—Citando á  los individuos que se mencionan.Octava Inspeceión de Moyiies.— Subasta del aprovecham iento maderable de los montes que se expresan, pertenecientes al D istrito  forestal de Cuenca.
D istrito universitario de Sevilla.— Convocando á los opositores á Escuelas de niños, vacantes en este distrito .
Cuarta Inspección de Montes.—Subastas para el arriendo del aprovecham iento de espartos en los montes que se expresan, pertenecientes al D istrito forestal de Murcia A li

cante.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid, — Estado del núm ero de lectores que han concurrido á ja Bibiioíeea m unici- pal durante el año anterior.Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales. Juzgados de p rim era instancia y municipales y jurisdicción--- de G uerra y  Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Eléctrica MorataT.er.-v 
Balances de Sociedades, publicado:- confirme ai ari. *88 del Código de comercio.

Banco Español de Crédito.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Instituto Central Meteorológico-—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.
Í*sirt©  o©  ©fa-ciaí. *

Anuncios, santoral y espectáculo-..
Tribunal Supremo.—Pliegos 3 y + si-ntenc:?.* de la Sala- delo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Set Don Alfixtso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q., B. G.) continúan sin 
novedad. en su importante saizá.

De igual beneficio disfraim las demás personas 
de ¿a Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Gerona Me ha presentado D. Modesto Sánchez Ortiz.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecientos siete.
- ALFONSOEl ¿residente del Consejo de Ministros,

Antomio Agpuflar y Corare».

. De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Gerona 
á D. Rufino Beltrán, que desempeña igual cargo en la 
de Orense.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
A ia to ia l©  A g i l l a r  y  C o r r e a .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Orense 
á D. Gumersindo Otero García Diputado provincial.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien 
tos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonia Aguaitar y Correa»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Toledo Me ha presentado D. Manuel 
Teixeira.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecian- 
tossiete. ALFONSO

El Presidente de). Consejo de Ministros.
A n t o n i o  Agpaiilar y  C o r r o ® .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Toledo á 
D. Ricardo Muüíz. que desempeña igual cargo en la 
de Ciudad Real.

Dado qil Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente de1 Consejo áe Ministros,

Antonio Ag;»ilar y Corre®.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real á D. Enrique Altamirano, que desempeña* igual 
cargo en la de ra Coruña.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente de) Consejo de Ministros,

Antonio Agjnllaar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de la Cora

na á D. Germán Avedillo, que desempeña igual ca rga r  
en la de Burgos.

Dado en Palacio á quince de Enero de mi! novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Burgos 
á D. Manuel Gutiérrez de los Ríos Pareja Obregón, 
Marqués de las Escalonias, que desempeña igual cargo 
en la de Avila.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete. ~ ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Agreilar y Corroa»

De acuerdo con Mi Consejo do Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de ia provincia de Avila á 
D. Pablo Plaza, que desempeña igual cargo en la de Cá- 
ceres.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio AgpaHar y Corroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cáceres á 
D. Andrés Ochando.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecieny 
tos siete. ALFONSO •

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ni ton lo y Correa
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De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la ■provincia de Lugo Me ha presentado D. Leopoldo 
Ríu.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amonio A gallar y Correa#

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Lugo á 
JD. Gabriel González Gómez.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El P resídele del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Huesca Me ha presentado D. Wen
ceslao Retana.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil noveoien- 
tos siete»

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huesca á 
D. Emilio Igueson Paz.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Murcia Me ha presentado D. Ricar
do de la Rosa y Ruiz de la Herrán.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo er 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Murcia á 
D. Benito del Campo, que desempeña igual cargo en la 
de Jaén.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguiiar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Jaén á 
D. Antonio López Pacheco, que desempeña igual cargo 
en la de Huelva.

Dado en Palacio áquince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo>de Ministros,

Antonio Agallar y Corroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de lia provincia de Huelva á 
D. Enrique Polo.

Dado en Palacio á quince de . Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,'

Antonio Aguilar y Correa.

De acuerdo con Mi Consejo de ft. Usásfcros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la pr oviracia de Santan
der á D. Ceferino Saúco Diez, que> desempeña igual 
<3argo en la de Zamora.

Dado en Palacio á quince de Enero- ¿üe mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

De acuordo con Mi Consejo de Ministro s, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Zamora á 
D. Manuel Villalba.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO •
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio A gallar y Corroa.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Reales decretos de 17 de Abril de 1905 
tuvo á bien V. M. crear una Comisión de examen de la 
cuestión de límites entre las Repúblicas del Ecuador y 
del Perú, y designar para que formasen parte de ella á 
D. Cesáreo Fernández Duro, con el carácter de Presi
dente; á D. Ricardo Beltrán y Rózpide y á D. Antonio 
Blázquez y Delgado, con el de Vocales, y á D. Cristó
bal Fernández-Vallín y Alfonso, con el de Vocal Secre
tario.

Obligados, desgraciadamente, por ênfermedad, Don 
Cesáreo Fernández Duro y D. Cristóbal Fernández-Va- 
llín y Alfonso á resignar sus cargos, hácese necesario 
reemplazarlos; y el Gobierno entiende que al propio 
tiempo, en razón de lo delicado del litigio sometido al 
arbitraje de V. M. y del considerable número de ante
cedentes aportados, así por ambas Altas Partes intere
sadas como por el Comisario especial español enviado 
á recoger datos al Ecuador y al Perú, sería convenien
te agregar un Vocal más á la Comisión de que se trata.

Tomando por base estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Pérez Caballero.

REAL DECRETO
En atención a las circunstancias expuestas por el Mi

nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión creada por Real decreto 

de 17 de Abril de 1905 para el examen de la cuestión 
de límites entre las Repúblicas del Ecuador y del Perú 
se compondrá de un Presidente, tres Vocales y un Se
cretario-Vocal.

Art. 2.° Se aceptan las dimisiones presentadas por 
D. Cesáreo Fernández Duro y D. Cristóbal Fernández- 
Vallín y Alfonso de los cargos de Presidente y Secre
tario-Vocal respectivamente de la referida Comisión.

Art. 3.° Formarán parte de dicha Comisión:
Con el carácter de Presidente, D. Pío Gullón Iglesias, 

Senador vitalicio, ex Ministro de Estado;
Con el de Vocales: D. Ricardo Beltrán y Róspide, In

dividuo de número de la Real Academia de la Historia, 
Secretario general de la Real Sociedad Geográfica; 
D. Antonio Blázquez Delgado, Comisario de Guerra de 
primera clase, Bibliotecario de la mencionada Real So
ciedad Geográfica; y D. Manuel Tores Campos, Cate
drático de la Facultad de derecho de la Universidad de 
Granada; y

Con el de Secretario-Vocal, D. Luis Valer a y de De- 
lavat, Marqués de Villasinda, Ministro Residente.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA
REA L  DE D E C R E T O S

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector regio
nal de Hacienda, Jefe de Administración de cuarta cla
se y de Sección de la Subsecretaría del Ministerio* á 
D. Anastasio López y López, Inspector de Hacienda de 
la provincia de Madrid con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á quince de Enero dé mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Joan Jlavarr» file verter.

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector provin
cial de Hacienda de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Jorge de la Vega 
Flaquer é Incián, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Toledo con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jaan ifararro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Toledo, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Joaquín 
Marín Valdivia y Ruiz de Valenzuela, Inspector regio
nal de Hacienda, Jefe de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio con igual categoría y clase.

Dado en ^Palacio á quinée de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Aavarro Reverter.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cía» 
sificación le corresponda, por inutilidad física, á D. De
metrio Losada y Sánchez, Jefe de Administración de 
cuarta clase, segundo Jefe de la Aduana de Sevilla; 
otorgándole, en atención á sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Administración civil, libre 
de gastos, con arreglo á lo dispuesto en las bases le
tra B de la ley de Presupuestos de 29 de Julio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de Se
villa, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Francisco Utrilla y Calvo, Jefe de 
Negociado de primera clase, Inspector regional de al
coholes en la quinta región.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, •

Juan navarro Reverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R EALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Se
cretario del Gobierno de Madrid Me ha presentado 
D. Antonio Dieffebruno de Montoya.

Dado' en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro déla Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a .

En atención á los méritos y servicios de D. Manuel 
Novella Galve, Gobernador civil de la provincia de San
tander,

Vengo en nombrarle Secretario del de la de Madrid. 
Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien

tos siete.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  F i g u e r o a .

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Entre las altas cuestiones sanitarias some

tidas cada día á examen y resolución del Real Consejo 
de Sanidad figuran con extraordinaria frecuencia asun
tos relacionados con la desinfección, la higiene de vi
vienda y de los alimentos, el análisis de las aguas po
tables y otros problemas referentes á la higiene ur
bana, del mayor interés, que justifican plenamente la 
necesidad de que, á más de los Vocales electivos, Médi
cos, Farmacéuticos, Veterinarios, Químicos y Natura
listas existentes en la actual organización de dicho 
Alto Cuerpo, forme también parte de él una represen
tación permanente del personal del Laboratorio muni
cipal de Higiene de Madrid, que por su creciente im
portancia bien merece esta señalada distinción.

Para atender á esta necesidad procede, á juicio del 
Ministro que suscribe, que al art. 4.°, párrafo 4.°, de la 
Instrucción general de Sanidad vigente, que trata de 
los Vocales natos del Real Consejo de Sanidad, se agre
gue un Vocal más, que lo será el Director del Labora
torio municipal de Higiene.

Por las expuestas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A l v a r o  Fig u ^ r o a #

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta el número de Vocales natos 

del Real Consejo de Sanidad con el Director del Labo
ratorio municipal de Higiene de Madrid.

Art. 2.° En la Junta provincial de Sanidad de Ma
drid será reemplazado el Jefe del Laboratorio munici
pal, en su cargo de Vocal nato, por el Jefe del Labora
torio provincial.

Dado en Palacio á quince, de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F l s a e r o a .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo dispuesto por Mi Real decreto 

de esta fecha, y á propuesta del Ministro de la Gober
nación
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Tengo en nombrar Yocal nato del Real Consejo de 

Sanidad á D. César Chicote del Riego, Doctor en Far
macia y Director del Laboratorio municipal de Higie
ne de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete. •

ALFONSO
33! Ministro de la Gobernación,

A l v a r ©  F i g o © ! 9®®*

MINISTERIO DE MARINA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Dada cuenta al R e y  (Q. D. G.) del expe
diente incoado á favor del Teniente Auditor de primera 
clase de la Armada D. Guillermo García Par reño con 
motivo de la publicación de la obra, de que es autor, 
titulada Diccionario de Derecho marítimo;

S. M., de conformidad con lo propuesto por el Cen
tro Consultivo, se ha dignado concederle la Cruz de se
gunda clase de la ®rdsn del Mérito naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inmediato; conside
rando esta recompensa como la máxima que puede ob
tener por la publicación de dicha obra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de 1§06.

MARQUES DEL REAL TESORO 
Sr. Director del Personal.—Sres. Presidente del Centro 

Consultivo, Asesor genera! de este Ministerio é Inten
dente general.

Excmo. Sr.: Pasado á informa del Centro Consultivo 
de la Armada el expediente incoado á favor del Tenien
te de navio D. José Quintana y Junco, dicho Alto Cen
tro, en sesión de 18 del actual, lo evacúa como sigue: 

«Exorno. Sr.: En vista de la propuesta de la Junta de 
la Escuela Naval á favor del Teniente de navio, Profe
sor de la misma, D. José Quintana y Junco, el Centro 
acordó por mayoría consultar á Y. E. que pudiera con
cedérsele la Cruz de primera clase del Mérito naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
con arreglo á la Real orden de 7 de Septiembre último.

Y. E., no obstante, aconsejará á S, M. lo que crea 
más acertado.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el ante
rior acuerdo, de su Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de-,1906.

MARQUES DEL REAL TESORO 
Sr. Director del Personal.—Sres. Presidente del Centro 

Consultivo, Capitán general del Departamento del 
Perro! é Intendente general de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
de la Armada el expediente incoado á favor del primer 
Teniente de Infantería de Marina, de la escala de reser
va, D. Andrés López Medina, dicho Centro, en sesión 
de 18 del mes último, lo evaoua como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, en vista de los antecedentes 
é informes que obran en este expediente, y'teniendo en 
cuenta todas las circunstancias excepcionales que han 
concurrido en el caso de que se trata, acordó por una
nimidad consultar á Y. E. que pudiera concederse al 
Teniente de Infantería de Marina,'de la escala da reser
va, D. Andrés López Medina, la Cruz de María Cristina, 
cuya pensión sólo disfrutará desda la fecha en que 
S. M, se digne concederla.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo que crea 
más acertado.»

Y conforme S. M. el Rey fQ, D. G.) con el anterior 
acuerdo, se ha dignado conceder si expresado Oficial la 
Cruz de primera clase de la Orden naval de María Cris
tina, cuya pensión disfrutará desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 3 de 
Enero de 1907.

MARQUES DEL REAL TESORO 
Sr. Director del Personal de este Ministerio.= Señores 

Presidente del Centro Consultivo de la Armada, Ins
pector general de Infantería de Marina é Intendente 
general de este Ministerio.

M ISTERIO D E LA G O BERNACION
REAL ORDEN

Los Subdelegados de Medicina de esa provincia, y en 
su nombre D. Vicente Gimeno, solicitan se declare si el 
nombramiento de Subdelegado lleva anejo el de Ins
pector municipal de Sanidad, ó hace falta para robus
tecer esta atribución que la sancionen las Juntas pro
vinciales.

La Instrucción general de Sanidad resuelve termi
nantemente la consulta:

«Los Subdelegados de Medicina de cada partido ó dis
trito serán Inspectores de Sanidad en la capital del mis
mo, donde residirán.,,..»

Esta prescripción del art. 76 no admite dudas, y, á 
mayor abundamiento, los artículos 51 y 52, al precisar 
el número y las condiciones de los Inspectores munici
pales como funcionarios de la Administración sanitaria, 
determinan en conjunto que en los Ayuntamientos de 
pueblos cabeza de partido judicial ejercerá esta inspec
ción el Subdelegado de Medicina, y en aquellos que por 
tener más de 40.000 habitantes necesiten, «á más del 
Subdelegado, otro ú otros Inspectores municipales», 
proveerán estos cargos las Juntas locales, por concur
so, debiendo existir uno por cada 40.000 habitantes 
que consten en el censo, y funcionando cada Inspector 
independientemente en la demarcación que fije la Jun
ta municipal.

El Subdelegado es, pues, Inspector municipal; pero 
su esfera de jurisdicción en aquellas poblaciones á que 
se refieren los párrafos 1.° del art. 51 y 3.° del 52, con
cordados, puede ser distinta, según las funciones qua 
ejercite. Como Subdelegado, con arreglo al art, 60 de la 
ley de Sanidad, su demarcación es la del distrito ó par
tido judicial, y en concepto de Inspector sólo podrá 
ejercer en las zonas que le fije la Junta municipal, cuan
do el número de éstas, y, por tanto, el de Inspectores, 
exceda ai de partidos judiciales en que la población esté 
dividida, pues asi lo disponen los precitados artículos 
5Í y 52, de ineludible aplicación al caso, al desarrollar 
esta parte de la organización general sanitaria.

Por lo expuesto, S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer, como resolución de la consulta menciona
da y regla general de esa materia:

í.° Que el cargo de Subdelegado de Medicina lleva 
anejo el de Inspector municipal en todos los Ayunta
mientos, excepto en los que menciona el párrafo 2.° del 
artículo 52 de la Instrucción general de Sanidad, en los 
que corresponde al Médico titular.

2.° Que cuando el número de distritos ó zonas mu
nicipales sea ó deba ser mayor, con arreglo á los ar
tículos 51, párrafo 1.°, y 52, párrafo 3.°, que el de distri
tos judiciales en que esté dividida la población, el Sub
delegado ejerza, en tal concepto, sus funciones en todo 
el partido judicial, y las que le correspondan como Ins
pector, sólo en la demarcación que comprenda la zona 
que fije la Junta,

3.° Que se provean los cargos de Inspectores muni
cipales de Sanidad que hayan de crearse, en ebeaso que 
menciona la disposición precedente, como determina el 
párrafo 3.° del citado art. 52.

4.° Que estas disposiciones tengan carácter genera!.
De Rea! orden lo digo á V. S. á los efectos expresa

dos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de T907,

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ART'ES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 14 de Noviembre 

de 1906, en que D. Baldomero Vila Prades, á nombre 
de su hermano D. Julio,.cede al Estado, con destino al 
Museo de Arte Moderno, el cuadro original de este úl
timo, titulado «Conduciendo hacienda», que figuró en 
ía última Exposición general de Bellas Artes;

S. M. eí .Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
acepte con el indicado fin tan generoso donativo, y que 
en su Real Nombre se den las gracias por su despren
dimiento al Sr. Yila Prades.

De Reaí orden lo digo á-V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años, Madrid 8 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo, Sr.: De acuerdo con lo informado por ir ma
yoría de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tendido á bien trasladar á 
lu Cátedra de Latín del Instituto de San Isidro de esta 
Corte, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de 
entrada, 1.000 per razón de quinquenios y 1.000 por 
residencia, á D. Gregorio Bernabé Pedrezuela, actual 
Catedrático numerario de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de Segovia, que 
ingresó en el Profesorado mediante oposición á Cáte
dra de Latín y Castellano.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1307.

GIMENO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción publico.

110 DE F01EÜT0MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo da Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta .por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los ferrocarriles del Sur de España á. 
cansa de una falsa maniobra de agujas, en la estación de 
Guadix, del tren núm. 2, el 30 de Septiembre de 1904, 
la Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión de LQ dfe Diciembre de 1906 se clió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
da 500 pesetas impuesta á la Compañía de ios ferroca
rriles del Sur de España por el Gobernador de la pro
vincia de Granada á causa de una falsa maniobra de 
agujas en la estación da Guadix; asunto remitido á in
forme de la Sección por decreto margina! de la Supe
rioridad, fechado en 18 de' Noviembre de 1906.

Al expresado expediente acompañan los anteceden
tes respectivos al de imposición de la multa.

El hecho que motivó la formación de este último ex
pediente fuá el descuido de un guardaagujas de la es
tación de Guadix, línea de Linares á Almería, descuido 
que pudo ocasionar un choque entre los trenes 2 y 13 el 
día 30 de Septiembre de 1904; y denunciada la falta al 
Gobernador de Almería por el Jefe de la División, si
guió la tramitación del expediente, habiendo recaído la 
resolución superior de que debía anularse ó instruirse* 
de nuevo por el Gobernador de Granada, puesto que a 
éste, y no al de Almería, correspondía entender en el 
asunto, por pertenecer á la provincia de Granada la es
tación de Guadix, la cual se ha cumplido.

El Jefe de ia División, refiriéndose al Inspector de 
la línea, y éste á su vez al Ayudante de la misma, dice 
que había sabido extraoficialmente dicho Ayudanter 
porque no le había dado parte de ello la Compañía, que* 
al entrar el tren 2 el día indicado en la estación de- 
Guadix, se apercibió su maquinista de que la aguja es
taba hecha para la vía cuarta, donde se encontraba es
tacionado el tren 13, pudiendo evitar el choqqe, aun 
cuando la máquina rebasó la aguja; y en virtud de ello 
y de no haber dado la Compañía parte de lo ocarrido- 
proponía se. la multase en la cantidad de 500 pesetas.

Por su parte, ésta alega en sus conclusiones: que no 
es cierto que el tren 2 entrase por la vía. cuarta; que la 
aguja estaba hecha para la tercera, que se encontraba 
libre, y que sí el maquinista paró y retrocedió fue por 
su sola voluntad, para entrar por la vía del andén, que 
es por donde generalmente entran los trenes de viajo- 
ros, y que, como el hecho carecía de importancia, espo- 
peraba se desestímase la propuesto, de multa.

La Comisión provincial opinó que procedía imponer
la; el Gobernador la impuso, y la Compañía solicitó la 
condonación, repitiendo en su escrito, las razones que 
adujo anteriormente, añadiendo que respecto á no ha
ber dado cuenta de lo ocurrido, hay dudas fundadas, 
puesto que se informa haberse hecho por- la estación de 
Guadix, si bien no en forma oficial, por carecer el su
ceso de importancia.

El Negociado de Explotación do Ferrocarriles opinó- 
en su nota que, como la denuncia se fundaba sólo en 
indicaciones que tuvo el Ayudante, las cuales no ha 
procurado comprobar con la debida exactitud, debe 
anularse el expediente, en el cuaifse acusa falta de cum
plimiento por parte del Ayudante de lo prevenido en 
el art. 15 de la Instrucción para el servicio de las Ins
pecciones de ferrocarriles, pudiendo instruirse otro 
cuando por los informes que adquiera la División m 
especifiquen con toda claridad las faltas en que la Com
pañía haya podido incurrir.

Esta Sección, en su dictamen de 11 de Mayo último, 
después de reseñar los antecedentes del asunto, y en 
virtud de las consideraciones que expuso, manifiesta 
que lo que procede no es anular e! expediente y pres
cindir por completo de la materia útil que ya condene, 
sino que la División, conociendo las razones aducidas, 
por la Compañía, compíete su informe, sin dejar de ex
presar en primor término por quién y  de qué modo 
tuvo noticia el Ayudante del hecho denunciado.

Como consecuencia, consultó á la Superioridad que 
procedía devolver el expediente á íu cuarta División de 
ferrocarriles para que completase su informe en vista 
de las razones «educidas por la Compañía, con cuya pro
puesta se conformó la Superioridad.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferrocarri
les, cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad, pasa 
nuevamente á informe del Ingeniero inspector de la 
línea de Linares á Almería el expediente de que se tra
ta, y traslada el dictamen de dicho Ingeniero, el cual, 
en síntesis, dice:

Que la noticia de lo ocurrido al tren núm. 2 del día 
30 de Septiembre de Í904 en la estación de Guadix la 
tuvo el Ayudante extraoficialmente por un viajero, pues
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la Compañía no dio conocimiento de e ¿lo á los agentes 
de la Inspección; es cierto que el tren 2 rebasó la agu
ja que da acceso á la vía cuarta, en la que estaba esta
cionado el tren 13; así lo confirma la hoja de marcha, 
C4iya copia acompaña adjunta; añade que, como conse
cuencia, no resultan ciertos los hechos en la forma que 
los relata la Compañía en su comunicación de 5 de Fe- 
Obrero último, dirigida al Gobevnador de Granada, por 
I© cual propone la confirmación de la multa impuesta.

El Ingeniero JeSe de la División está de acuerdo con 
3a propuesta del Ingeniero encargado de la línea.

El Jefe del Negociado de Explotación de Ferrocarri
les informa en el sentido de que, en virtud de hallarse 
demostrada suficientemente la certeza del heclio demnr 
ciado por la División, en vista de lo consignado en las 
observaciones de la hoja del tren núm. 2 del 30 de Sep
tiembre de 1£‘04, y, por lo tanto, que la aguja de entra
da estaba mal hecha, 1© cual constituye una falta de im
portancia por las consecuencias que hubiera podido 
tener, opina que no procede la condonación de la mul
ta y propone que antes de resolver se remita el expe
diente á informe del Consejo de Obras públicas.

Este es el extracto del expediente de que se trata.
En el informe que, como se ha dicho, emitió la Sec

ción en 11 de Mayo de 1906 justificaba la petición que 
hizo reherente á que se ampliara por la División su in
forme, en el hecho de que no podía admitirse el que el 
maquinista retrocediera por entrar por otra vía, obede
ciendo simplemente á su capricho, como la Compañía 
supone, sino que sería debido á una causa que lo razo
naría, y esto parecía llevar al ánimo la presunción de 
la existencia de una falta que no aparecía, por insufi
ciencia de investigaciones de la División, con la clari
dad necesaria.

Y por esto aconsejó la ampliación que se ha dicho.
En las observaciones de la hoja del tren núm. 2, en

el día 30 de Septiembre de 1904, aparece perfectamente 
claro que la aguja de entrada estaba hecha para la vía 
cuarta, donde se hallaba estacionado el tren 13, y que 
apercibido el maquinista, retrocedió después de haber 
rebasado la aguja ; esto, á juicio de la Sección, prue
ba de una manera inexcusable la existencia de una 
falta de servicio, la cual, si no tuvo consecuencias des
agradables, pudo tenerlas, y, por lo tanto, es de las 
que deben ser castigadas á tenor de las disposiciones 
vigentes; lo cual justifica la imposición de una multa á 
la Compañía, como responsable de las faltas de servi
cio,;y ahora es motivo bastante para desestimar la ins- 
4»ncia pidiendo la condonación de la misma.

En virtud de cuanto que la expuesto , la Sección 
acordó consultar á la Superioridad la conclusión si
guiente:

No procede la condonación de la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España por una falsa maniobra en la estación 
de Guadix, línea de Linares á Almería, del fren núm. 2, 
que* tuvo lugar el 30 de Septiembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
»esa<Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de qr-e se trata.

De Real orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
Y. 1.'muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
8r. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
^publicas el expediente relativo á una multa de 2.500 
pesetas¿Impuesta por el Gobernador civil de Granada 
ú ¡la Compañía de los Caminos de Hierro del Eter de Es
paña con motivo del'Choque entre los trenes números 
4 y 16,-ocurrido en la estación de Húelago el día 25 de 
Diciembre de 1905„Ja Sección segunda de dicho Cuerpo 
Cfonsulfcive ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día de Diciembre de 1906 &e dio 
cuenta deL expediente ©obre condonación <de una multa 
de 2.506 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Granada á la Compañía los Caminos de Hierro del 
Sur de España con motivo del choque entre los trenes 
números 4 y 1S, ocurrido en la estación de Huéiago, 
línea de Linares á Almería, el día 25 de Diciembre 
de 1905, del que resultó muerto el conductor del tren 
múmero 4, D. Angel Pinílios; asunto remitido á infor
me de esta Sección por la Superioridad de 19 en No- j 
víembre último. i

El Ingeniero inspector de la 'Enea de Linares á Alme
ría, en 10 de Enero del año actual, participó al Jefe de 
la cuarta División de ferrocarriles que del expediente 
instruido con motivo del accidente ocurrido en la esta
ción de Huelago el día 25 de Diciembre anterior resul
ta lo siguiente: Al llegar el tren núm. 16 á la estación 
le Huéiago en la madrugada del día 2o de Diciembre 
WB mia de cinco horas y media de retraso, se le apre

taron los frenos automáticos, quedándose parados á 
unos 16 metros antes de llegar á la primera aguja de 
entrada, y sin que mediara tiempo de poderlos aflojar, 
fue alcanzado por el tren núm. 4, quedando inútiles 
para continuar su servicio las máquinas números 102 
y 9, de ambos trenes, y deteriorados cuatro vehículos 
más, sin que la vía sufriera desperfectos de importan
cia que interrumpieran la circulación, pero dando lu
gar á la muerte del conductor del tren núm. 4, que 
iba en el furgón de cabeza.

Cuatroiioras y media después del accidente, ó sea á 
las siete horas cincuenta minutos de la mañana, salie
ron ambos trenes fusionados, remolcados por la máqui
na de reserva pedida á la estación de Guadix, sin que 
quedara interrumpida la circulación de los demás.

Por las diligencias practicadas, el Juzgado de prime
ra instancia de Guadix declaró responsable al Jefe de 
la estación de Fonelas, D. Francisco Pérez, y decretó 
su prisión.

El Ingeniero Jefe, en vista de que de la información 
hecha aparecen comprobadas y concretadas las faltas 
cometidas por varios empleados de la Compañía, así 
como la responsabilidad de ésta por el accidente men
cionado; después de haber examinado el expediente, la 
comunicación del Ayudante y la del Interventor de Sec
ción, propuso al Gobernador de Granada los correcti
vos y multas siguientes: al Jefe de la estación de Fone
las, la separación del servicio, de acuerdo con el ar
tículo 169 del Reglamento de policía de ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878, por haber comprometido la 
seguridad de ios trenes y abandonado su cargo; á los 
agentes de la Compañía que á continuación expresa, 
propone se les imponga un ..fuerte correctivo por la 
Compañía; á los guardabarrera del trayecto compren
dido desde Fonelas á Huéiago, por no haber cumplido 
con lo dispuesto al pasar el tren núm. 16 la noche del 
accidente.

Al maquinista del tren núm. 4, por no haber hecho 
uso del silbato al pasar por las casillas y al acercarse á 
la estación, no cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 80 del citado Reglamento. Al telegrafista, por ha
berse prestado á sustituir al Jefe de la estación de Fo
nelas, firmando por éste los despachos telegráficos. Y 
á la Compañía, como responsable de las faltas cometi
das, que conceptúa de bastante gravedad, una multa de 
2.500 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 
de la ley de 23 de Noviembre de 1877.

El Gobernador dio al expediente la tramitación mar
cada en el art. 1617 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió, en 17 de 
Agosto de 1906, imponer la multa de 2.500 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España en su instancia de 4 de Sep
tiembre.

La Compañía, en la solicitud de condonación de la 
multa, se atiene á la manifestado en su información an
teriormente, á saber: que el hecho es, desgraciadamen
te, cierto. Una gravísima falta, abandono de destino de 
uno que hasta entonces fue diligente y fiel empleado de 
la Compañía, y alguna punible confianza de algunas 
otras personas, determinaron el pequeño choque que 
causó la muerte del conductor del tren núm. 4, D. An
gel Pinillos. Y después de una serie de razonamientos, 
que no son pertinentes al caso, y de pretender excu
sar su responsabilidad por haber sido personalísima la 
causa que produjo el accidente, pide la Compañía que, 
en justicia, se la releve de la multa impuesta.

La Comisión provincial informa en el sentido de que 
debe aprobarse la propuesta de la División, é imponer 
á la Compañía la multa de 2.500 pesetas por el acciden
te que tuvo lugar en la estación de Huéiago entre los 
drenes números 4 y 16.

El Negociado de Explotación de Ferrocarriles, en su 
nota, dice, después de varias consideraciones, que la 
Compañía ha incurrido en una de las faltas que deter
mina el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles, y 
por cierto de las más graves, por lo cual opina que no 
procede la condonación de la multa.

La Sección, en vista de todo lo expuesto y de que en 
la información que obra en el expediente se halla sufi
cientemente demostrada la responsabilidad correspon
diente á cada uno de los funcionarios afectos á la línea 
en que ha ocurrido el accidente, y que prestaban sus 
servicios en la noche en que aquél tuvo lugar entre las 
estaciones de Huéiago y Fonelas; considerando que la 
entidad Compañía es siempre responsable de las fal
tas que sus empleados cometan, las cuales están bien 
de manifiesto en el presente caso, la Sección acuerda 
consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Granada 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña con motivo de choque entre los trenes núme
ros 4 y 16, ocurrido en la estación de Huéiago, línea

de Linares á Almería, el día 25 de Diciembre de 1905, 
del que resultó muerto el conductor del tren mixt© 
número 4.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto pfct» 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de esta provincia, presenta D. Carlos Kuap- 
pe y Muller las Memorias descriptivas de los modelos 
de contadores E. G. y II. D. para energía eléctrica, cons
truidos por la Sociedad Mix y Genest, de Berlín, á las 
que acompaña los correspondientes planos y el infor
me de los Verificadores de la provincia de Madrid, so
licitando su aprobación:

Resultando que D. Carlos Kuappe ha acreditado ser 
el representante legal y autorizado para solicitar la 
aprobación de estos contadores:

Resultando que de las pruebas á que han sido some
tidos los aparatos, así como del examen de sus condi
ciones mecánicas, eléctricas y de construcción, han me
recido de la Verificación un dictamen favorable, con 
cuyo parecer está conforme el Ingeniero industria 
afecto al Negociado de Industria y Trabajo: 

Considerando que los Ingenieros Verificadores pro
ponen la admisión de estos tipos de contadores:

Vistos los artículos del 25 al 31 de las vigentes Ins: 
tracciones reglamentarias;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer sean 
aprobados los contadores de energía eléctrica que soli
cita D. Carlos Kuappe y Muller, como representante de 
la casa Mix y Genest, de Berlín, tipos E. G. y H. D., el 
primero para amperios horas y el segundo para vatios 
horas; debiendo devolverse á dicho señor un ejemplar 
de cada una de las Memorias y planos, con la correspon
diente nota de aprobación, con la obligación de dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el art. 33 de las Ins
trucciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, re
formadas por Real decreto de 8 de Junio de 1906, y que 
esta resolución, con la forma de aprobación de los apa
ratos, se publique en la Gaceta de Mad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Comprobación del contador eléctrico E. G.

La comprobación se ejfeeutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la veri
ficación en laboratorio (cuya disposición se detallará en 
seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que tar
da el inducido en dar 50 revoluciones completas, deduciendo 
de este dato y de la constante el consumo indicado por 
contador, y comparándolo con el señalado por los aparatos 
de medida. Este última se determinará haciendo dos lecturas 
inmediatamente, antes y después de la comprobación, y to 
mando la medía. Si estas dos lecturas difieren entre sí más 
del 5 por 100, se repetirá la experiencia.

Para precintar el contador, el Verificador sellará los torni
llos que sujetan el shunt, así como el pequeño puente que 
permite cambiar la resistencia del circuito derivado, cui
dando así que sea invariable la relación entre la resistencia 
óhmica de shunt y la del inducido del motor.

Si el Verificador lo juzga conveniente, en lugar de estos 
sellos interiores, precintará el contador exterior mente, pre
cintando para ello los dos tornillos de sujeción de la tapa an
terior del aparato. En este caso, la Empresa suministradora 
del fluido precintará á su vez la pequeña tapa inferior que 
resguarda los terminales.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien v i
sible de la envuelta una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

Comprobación del contador de vatios-horas 
sistema H D.

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la veri
ficación en el laboratorio (cuya disposición se detallará en 
seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que tarcm 
el disco en dar 50 revoluciones completas y comparando la 
media de la lectura de los aparatos antes y después de la 
operación con la que acuse el contador, que se deducirá apli-

3.600 x  50
cando la fórmula general W  = -------7------- K, en donde K re-t
presenta los vatios marcados por vuelta y t el tiempo en se
gundos empleado en dar 50 vueltas.

Para precintar el contador, el Verificador señalará sobre 
el disco Foncault la proyección de los imanes á fin de qpe se 
conozca inmediatamente cualquier variación en las posicio
nes relativas del imán y el disco.

También sellará las dos bobinas principales y la bobina de 
autoinducción para que no puedan ser alterados los enrolla
mientos de éstos. El sello de la bobina de autoinducción se 
colocará de manera que queden sueltos por él los tornillos 
tlaerales que sujetan aquélla, impidiendo así su desplaza-
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m iento  y la consiguiente alteración ep. las indicaciones del

el°Verificador lo juzga conveniente, podrá p rec in tar el 
con tador exteriorm ente con un  alam bre que sujete los dos 
to rn illos de la  envuelta del aparato, no siendo preciso enton
ces sellar interiorm ente los tornillos de regulación.

F inalm ente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
r is ib le  de la envuelta una etiqueta en que conste el núm ero 
del aparato y fecha de la  verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar d icha operación; al realizar la comprobación en do
m icilio  anotará en la m ism a etiqueta la fecha de la com pro
bación y las senas del domicilio en que se ha m ontado el con
tador, así como el nom bre del abonado.

L a comprobación de estos aparatos se ha hecho por la  Ve
rificación oficial de contadores eléctricos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Con fecha 28 de Diciembre último, y por 
Real orden comunicada por el Ministerio de Estado, se 
participa á este Ministerio que, según una Nota, fecha
da á 24 del propio mes, anuncia el Sr. Ministro de Bél
gica en Madrid, de orden de su Gobierno, que el año 
de 1910 se celebrará una Exposición Internacional en 
la ciudad de Bruselas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se dé publicidad á la citada comunicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  para que el aviso llegue á conoci
miento de las personas á quienes pudiera interesar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1907.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. __________

limo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Estado con fecha 20 de Di
ciembre último, referente á la Exposición Internacio
nal de los Deportes que se ha de celebrar en Berlín del 
20 de Abril al 5 de Mayo del corriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer que 
este aviso se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para 
que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pudiera interesar la citada Exposición.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1907.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante el cargo de Verifica
dor de contadores eléctricos de la provincia de Alava; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° de las Instrucciones reglamentarias del servicio 
de verificación de contadores do electricidad y gas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido d;sponer que se 
anuncie por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio el concurso para la provisión de 
dicha plaza de Verificador de contadores eléctricos de 
la provincia de Alava, y que se, conceda un plazo im
prorrogable de quince días para presentar solicitudes, 
el cual comenzará á contarse desde la fecha de la pu
blicación del concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1907.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
C ond iciones d e l concurso.

El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de prefe
rencia;

1.a Ingenieros electricistas con títu lo  español.

2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri
cistas, Doctores ó Licenciados con títu lo  español en Ciencias 
físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferi
dos los que, por los cargos que desempeñen ó hayan desem
peñado, 6 por medio de sus escritos, dem uestren especial com
petencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tom ar parte en les 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo publico por m otivo ju s 

tificado en expediente.
3 .a E star en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

m ente con los siguientes documentos:
P artida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas por 

que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de penados.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento respec

tivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo fija
do en el anuncio de concurso, que habrá de publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d s i d , y  los Gobernadores rem itirán  dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días 
siguientes al en que term ine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul de España en Odessa participa á esta M inisterio 
el fallecimiento de íos súbditos españoles Cristóforo Vanios 
y Pelagia S ta ti.

Eí tíónsul de España en Orán participa á este M inisterio el 
fallecimiento de la  súbdita española A ntonia Taillo O rtega, 
de tre in ta  años de edad, soltera, natu ra l de Cartagena, h ija  
de Francisco y Lucía.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

R eso lu c ion es adoptadas por este  M in is te r io  resp ecto  a l p e rso n a l d e la  carrera ju d ic ia l y  d el M in isterio  ñ se a l en  e l m es de D iciem bre de 1908 .
E s t a d o  núm* 3 « ~ T r a s I a c I o t t e s «

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE - CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

26

11
5»

20

27

Juez de prim era instancia de M ahón.........................
Idem  id. de O ro tav a .......................... ............................

Juez de prim era instancia de Orotava (electo) . . . .  
Idem id. de Mahón (electo)........................................... Manuel Barros é I b a r r a ............ .............

Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Accediendo á su solicitud. 
Idem.

Idem  id. de R iaño ..........................................................
ídem  id de M urías de Paredes.................................. ..

Idem id. de Murías de Paredes (electo)....................
Idem id de Riaño (electo).............................................

Manuel Cruz y D íaz...... ............................
Daniel Mata y O rdeig...............................

Idem  id. de V illar del A rzobispo................................
Idem id. de V illalpando.................................................
Idem id. de V illalón ......................................................

Idem  id. de Viana del Bollo (electo)..........................
Idem id. de V illalón (e lec to ).......................................
Idem id de Villaluando (electo).................................

Juan Benavente y Dom ínguez..............
S aturnino Ceijas Gano.............................
Luis de la Torre y L eiva........................

Idem id. de C hiclana.......................................................
ídem  id. de San Vicente de la B a rq u e ra ..................

Idem id. de San Vicente de la B arquera ..................
Idem id. de C h iclana......................................................

Luis G utiérrez de la H iguera................
Eusebio Manteóla y S u á rez ...................

M adrid 10 de Eenero de 1907— Conforme— El Subsecretario, Eugenio Montero Villegas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía .

Consignados eñ la  vigente ley de Presupuestos los créditos 
Necesarios para satisfacer d irectam ente por el Estado los gas
tos de personal de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Toledo y las de Maestras de Cáceres, Ciudad Real, Guadal aja
ra , Paleneia, Pontevedra, Teruel, Toledo y Vizcaya, estaS ub 
secretaría  ha acordado:

1.° Confirmar á Doña Paulina C. Crespo y Rodríguez en 
los cargos de A uxiliar y Secretaria de la Escuela Norm al S u 
perio r de Maestras de Toledo, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas.

2.° Nom brar Auxiliares provisionales de la  Escuela N or
m al Superior de Maestros de Toledo á D. Jesús Pastrana y 
D. Ernesto Díaz Maroto, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas cada uno; de la Superior de Maestras de Cáceres, á 
D oña Micaela Iglesias y Doña María Negrete y Vicario; de la 
de Ciudad Real, á Doña Josefa Coello y Doña Elisa Ruiz; de la 
de G uadalajara, á Doña Carmen Moran y Doña Concepción 
Ju lia  Hidalgo; de la  de Falencia, á Doña María del P ilar Ber- 
to lín  y Dona Sidia Santacruz; de la  de Pontevedra, á Doña 
Corina V ieira y Doña Carmen Malvar; de la de Teruel, á 
Doña Sebastiana Esteban y Doña María Áíbar; de la de Tole
do, á Dona María González; de la de Vizcaya, á Doña María 
N avarro y Doña Crescencia A rrillaga, con ¿1 sueldo anual de 
1.000 pesetas cada una.

3.° Nom brar asimismo Profesores provisionales de Música: 
de la  Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo, á Don 
F rancisco  Román; de la  de Maestras de Cáceres, á Doña Ma
r ía  del P ilar A guirre; de la de Ciudad Real, á Doña María 
Luque; de la de G uadalajara, á Doña P ilar Blasco; de la de 
Paleneia, á Doña Teófila Vicente; d é la  de Pontevedra, á Doña 
E lv ira  Parada; dé la de Teruel, á Doña Carmen Pérez S e rra 
no, y de la  de Vizcaya, á Doña Dolores E chevarría, con la 
gratificación anual de 750 pesetas cada una; y

4.° Disponer que todos los citados se tengan por posesio
nados de sus cargos respectivos desde esta fecha; debiendo 
diligenciarse así los títu los adm inistrativos que posean por 
las Secretarías de las Escuelas Normales á que cada uno per
tenezca.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. inuchos anos. Madrid 1.® de Ene
ro de 1907.:=E1 Subsecretario, Herrero.r=:Sr. Ordenador de 
pagos ñor obligaciones de este M inisterio.

T rib un al d e op osic ion es á la  p laza d e  P rofesor A u x i
lia r  n um erario , en señan zas d e M atem áticas y  F ís ic a  
y  Q uím ica, vacan te  en  la  E scu ela  Superior de In d u s
tr ia s  de V illa n u ev a  y  G eltrú.
De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 12 del R egla

m ento de 11 de Agosto de 1901, los señores opositores se p re
sentarán á dar comienzo á los ejercicios en la Sección Cen

tra l de la Escuela Superior de A rtes é Industrias (San M a
teo, 5), á ias tres de la  tarde, transcurridos quince días, con
tados desde 3a publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d e id ,  en cuyo día com pletarán la documentación los asp i
ran tes que no lo hubiesen hecho y presentarán al T ribunal 
el program a de la asignatura , según previene ei art. 6.° del 
mencionado Reglamento.

El cuestionario para los ejercicios estará expuesto en la Se
cretaría  de la Escuela de Madrid desde esta fecha, como dis 
pone el a r t. 22 del citado Reglamento, y durante las horas de 
oficina (de diez á doce de la  m añana y de tres á cinco de la 
tarde).

Madrid 14 de Enero de 1907.=E1 Presidente, José María 
Ye ves.

M INISTERIO DE FOMENTO
D irección   general de O bras públicas. 

A gu as.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de fecha 2 del ac

tua l, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo 
mes de Febrero, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de m ateriales pétreos para las obras 
del pantano de Riudecañas, provincia de Tarragona, cuyo pre
supuesto de contra ta  es de doscientas once m il doscientas 
sesenta y dos pesetas ochenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 18 de 
Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será de dos m il dos
cientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referid,a Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1907— El D irector general, F . L&torre 
Modelo de proposición*

D. N. N-, vecino de   según cédula personal n ú m ...... en-
terado del anuncio publicado con fecha 7 de Enero últim o, y

de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del sum inistro de m ateriales pétreos 
para las obras del pantano de Riudecañas, provincia de T arra
gona, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución del m is
mo, con estric ta  sujeción ¿ los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....
# (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado: "pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese dmerm inada- 

, mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escritr en le tra , 
i por la que se compromete el proponente ¿ la ejtención da 
¿ las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.)
(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1003 y por Real ordeii de F de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata del suministro de materiales 
pétreos para las obras del pantano de Ruidecañas, provincia de 
Tarragona.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la .fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de ios derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la  provincia donde radica 3a obra.

2.a A ntes del otorgam iento de la escritura deberá el r e 
m atan te .consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metálico ó efectos dé la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, la can tidad  
de once m il pesetas.

3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se iustifique 
el pago total de la  contribución de subsidio industria l y ae 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de cuatro anos á p a rtir  de la  m ism a.

5.a Todos los gastos de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6.a Se acreditará mensual m ente al con tra tis ta  el im porte 
dé los,obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y su abono se h ará  
mediante talón contra la  cuenta corriente de la Ju n ta  de 
Obras en la sucursal del Banco de España en Reus. Del im 
porte de estas certificaciones se deducirá el impuesto de pa
gos del Estado.

7.a Una vez term inadas las obras se devolverá la  fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

Madrid 7 de Enero de 1907— El D irector general, F. La- 
to rre . S —47
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s
M es de O ctubre de 1906 .

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por popo de débitos} varios ramos y cznmrsioneSj y que se forma en cumplimiento délo acor dude por d  Bmo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES j_ j| T O T A L
docum entos Pesetas. Pesetar-i, j... . . i Pesetas.1

28
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS SAIS OS

Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sortee................ 162.000
I

162.00010 Idem 4 por 100 interior.—Emisión de 1900 —Subasta. 300.000 : 300.0007 Documentos y residuos Deuda sin interés procedente del personal............................................................. ................... 2.22645 2.22645
(I) Parte de una inscripción 4 por 100 interior del SO por 100 de Propios..................................................... .5.592*22 » 5.592‘221 Residuo 2 por 100 amortizable exterior.................. ............. 856‘80 • ! 856‘805 ‘V, 0 empréstito 175 millones pesetas.......... .......................... 250 250

51 470.92547 470.92547

1
AMORTIZACIÓN .POR CONVERSIONES

Títulos 3 por 100 exterior.—Emisión de 1869....................

•
500 » 500

8 44.000 » 44.000
4 Idem id. id.—Emisión de 1870.......................... ..................... 12.000 ! 12.000
4 Idem 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898 .................. 4.000 » jí 4.000

59 ídem ía. interior.—Emisión de 1900.................................... 88.200 » 88.200
25 5.002‘84 » 5.002‘84
87 : Idem id. de Coloniales........................................................... 1.900 » 1.900

1 Idem id; exterior................................. ...................... ........ .. 698‘54 698‘54
9 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios. 449.784‘38 » i 449.784‘38
1 Idem id. de Instrucción pública ......................................... 59.517‘46 » 59.517‘46

19 Idem id. del 80 por 100 de Propios.—Canje........ . 9.64940 ?> 9.649‘40
4 Idem id. de Beneficencia. — Idem ............................... 4.407‘64 4.407‘64
4 Idem id. de Instrucción pública.—Idem . < ............. 4.282‘65 » 4.282‘65

226 683.942‘91 » 683.942‘91

51
R esu m en »

Amortización por pago de débitos y varios ramos . . . . . . 470.92547 » 470.92547
226 Idem por conversiones............................ 683.942*91 683.942‘91

277 T o t a l  g e n e r a l ................................................... 1.154.868‘08 1.154.868108

Madrid 10 de Enero de 1907 .=E1 Tesorero, Miguel Moreno.=Rubricado.=Conforme: El Interventor, F. ríe Torres y Alxnu* nia^ R ub ricad o.=Y .° B.°=E1 Director general, A lisal— Rubricado.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos- errores de copia en hvs relaciones de créditos rem itidas á esta Ju n ta  para ou clasificación por los diferentes organismos liquidadores., y cuyoscréiito .q  han yudo publicados en la G ace ta  .d e  M adrid , se rectifican á continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Número Número
í
FECHA DE LA PUBLICACION;

!| ORGANISMO
de la 

relación.
del

crédito.
EN LA

GACETA | l i q u id a d o r
D IC E D E B E  D E C I R

7375
77

12 30 Abril 1 9 05 ..... G u e r ra ............ Juan Coto J e sú s . ........................ .. Juan Soto Jesús.
Salvador Aguisar González. Marcial Ligúeme do Penedo.

H ídem Id e m ................. Salvador A m ular Rodríguez.. . . . . .
59 16 Mavo 1905.......... Idem . . . . . . . . . Marcial EíFLeredo Pinedo........ ..

150 49 10 Junio 1905 Idem. ................. Asrustín Abril Arsrem it........ ............ Agustín AbrL AzgemL150
555

59 Id em .........................30 Agosto 1905. . . .
Idem ................. José Ce^fcrr-0 O laLo’a. ............... José Esenarro Oi&lWla.D. Gerardo ..Agustín Pérez.12 Id e m ................. D. Eduardo A gustín P é rez ...............

6Í7 71 10 Septiembre 1905 Id e m ................. Luciano Barajas Á rés.......... .. Luciano Barjas Ares.4065
937 14 Octubre 1905 . . .  22 Noviembre 1905

Id e m ................ Luis Formad? V ilM .............. Lois Fumadas Villa. 
Antonio Saavecra YeJledor.Id e m .......... . Antonio Gaavedra González............

91631632 26

66 1 Diciembre 1905. Id e m ................ Angel Presa A u r r i . . . . . . .  ............. Angel Presa Isud . 
Pascual Nácheu Navarro. José Nadal A lbert, Jacinto Vidal EnAch.

24 15 Diciembre 1905. Idem . . . , ........ Pascual Euncíiez N av arro ...............
1092 Id em ........................ Id e m ........ .. José Nadal Albeat. . . . .  1..........

19 Diciembre 1905. Id e m ........ .. Jacinto Vidal E n rique .......................
96 116 Idem ......................... Id e m ................ Miguel BaLester Ida líos..................... Miguel Ballestee F ajos.362 4 25 Márao 1906........ Id e m ................ Secudíno Rica C astro ........................ Seeundino Rúa Castro.29 166 17 A bril 1906.......... Id e m ................ Gabriel Ortiz Sánchez....................... Gabriel Ortiz Echame.1.190 21 28 Mayo 1906.......... Id e m ................ Pantaleoii Echevarría Bonestra___ Pantaleón Echevarría Bustinza.~94 17 16 Febrero 1906 . . . Id e m ................ Manuel VL& R odríguez. . . . . . . . . . . Manuel Vela de "la Cruz Expósito.1.602 3 24 Julio 1 9 0 6 .. . . . . Id e m ................ Pedro G herma BarL ........................... Pedro Serma Vari.87 40 17 1906 Id e m ................Id e m ................O i87 98 1 8 JrX^ci. q c i o  I v v U  • » « •Id e m ......................... Eduardo -Algoso M artín ............. Eduardo Forgoso M artín.85 187 7 Septiembre 1906 Id e m ................ José Gil LaGoz.................................... José Gil Lahoz,1.943 10 6 Octubre 1906... íd e m ................ D. Man sel Muñoz Fernández.......... D. Miguel Muñoz Fernández.53 66 19 A bril 1905 ........ Id e m ................ Angel Alonso A m alo .......... .............. Angel Manso Amaro.319 70 15 Julio 1 9 0 5 . . . . . . Id e m ................. Constantino Fernández Üost&ñal .. Constantino Fernández Castañal.

El resguardo núm. 7.990, correspondiente al último acreedor que figura en esta relación, queda a n alacio por acuerdo de esta Junta de 2 del actual, en virtud de haber sufrido extravio, conforme á lo manifestado por ía Ordenación de pagos del Ministerio de la Guerra en oficio de 26 de Diciembre últim o.Lo que se publica en la G acjecta d e  Ma d r i d  á los efectos oportfinos, conforme al mencionado acuerdo.M adrid-14 de Enero de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

D irección  general de la  D euda  y C lases  
p a siva s

Sección 1.a—Negociado 3.°—Recibo y Beconocimiento.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la factura núm. 15.827 con e-̂  crédito de Ultramar núm. 21.735, importante 2.150 pesetas, presentada para su cobro por D. Nicanor Pérez Gaseo en 17 de Diciembre de 1996 en esta Dirección general, se anuncia al público por medio del presente y término de treinta días para que la persona en cuyo poder se halle la presente en estas oficinas en el indicado plazo; transcurrido el cual sin haberlo efectuado será declarada nula y de ningún valor ni efecto, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de

Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 15 de Enero de 1907.~E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  g e n e ra l de Correos y t e lé g r a fo sSección de Correos.
jRelación de los individuos que han sido nombrados con fecha 14 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 5 del actual. 
Antonio García Vicente, Peatón de To chiscón á Lujar (Granada).

Jacinto Benito Benito, Peatón de Calahorra ó Antol (Logroño).José Manuel de la Torre Návacerrada. Cartero de Cádabo (Lugo).Juan García Pérez, Cartero de Herrera (Sevilla).Mateo Sánchez Celdrás, Peatón de Gandía a Bcnirredra (Valencia).Mauricio Téllez Franco, Cartero de Fuente el Sol (Valla- dolid).Valentín Fernandez Montealegre; Peatón de Toro á Saneóles (Zamora).Luis Ortllles Eabin&I, Cartero de A lm enad ] de la Sierra (Zaragoza).Bonifacio Reinón Espeleta, Cartero de MagáÜón (Zaragoza).Madrid 15 de Enero de 1907.:= El Director general, López Mora.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra 

H egociado 2 .°—R eem plazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Sabarís Vareia, del Ayuntamiento de Pontevedra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les Conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Teresa Osorlo Pérez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José María Sabarís Osorio una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la  ley de Reclutamiento.Pontevedra 3 de Octubre de 1996.=E1 Gobernador, José Boente.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—19
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Boullosa Boullosa, del Ayuntamiento de Fornelos, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demas personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Domingo Boullosa Freara pueda acreditar la ausencia de aquel y'producir á favor de su otro hijo Alfredo una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 3 de Octubre de 1906.=E1 Gobernador. José Boente.

Señas que se citan.
Edad vein ticuatro  años, estatu ra regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regu lar, nariz ídem, color bueno. ? —29
Incoado el expediente justificativo para acred itar la  a u sencia de Juan  Lage Lorenzo, del A yuntam iento de Fornelos, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla  en ignorado paradero. encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su r esidencia, con e-1 fin de que su padre José Lage Cristóbal pueda acreditar la ausencia de aquél y  p roducir á favor de su otro hijo Manual 

un? excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglam ento de la ley de Reclutam iento.Pontevedra 3 de Octubre de 1906.— El Gobernador. José Boente.
Señas que se citan.

Edad diez y ocho años, estatura regu lar, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P —21
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Suáres, del A yuntam iento de Cotovad. cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se au - I sentó pasa de diez años y ce halla  en ignorado paradero, cu- |  cargo y ruego á todas los Autoridades y demás personas que de el tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civ il cuanto les consté acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Teresa Antas pueda acreditar l a ‘ausencia de aquél y producir ó favor de su hijo Casimiro una. excepción, eon arreglo al art. 69 del Reglam ento de 3a ley de R eclutam iento.Pontevedra 29 de Octubre de 1906.=ÉI Gobernador, José Boente.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y seis años, estatura regu lar, pelo canoso, ojos castaños, cara redonda, nariz regu lar, color moreno.

_ _ _ _ _ _  P—92
Incoado el expediente j ustificativo para acreditar la ausencia de Jesús Nuevo Moreira, del A yuntam iento de la Lam a, 

cuyas senas persona! esse expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego ¿ io á m  las Autoridades y demás personas que dé éí tengan n o tíck  se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su herm ano José Nuevo M o reirá pueda acreditar la au sencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, con 
arreglo al a r t. 69 :.d Reglam ento de la ley de R eclutam iento.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1906. =  El Gobernador, José Boente.
Señas que se citan.

Edad tre in ta  y  un años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño; señan particulares, hoyoso de viruelas. P —23
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Joaquín Rodríguez Pérez, del Ayuntamiento de Arbo, cuyas senas pers' cíales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de cuezanos, y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar ¿ este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Juan pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley¡ de Reclutamiento.Pontevedra 9 de Noviembre de 1906.=E1 Gobernador, José Boente. •

Señas i que se citan.
Edad veinte años, estatura regular, pelo castaño, ojos I ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—18
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Sección de Beneficencia.
Esta Corporación provincial lia acordado en sesión de 6 del 

próximo pasado mes sacar á pública subasta la enajenación 
de la finca urbana, ó sea la casa sita en esta Corte, calle de la 
Palma Alta, núm. 30, que ocupa un solar, cuyo perímetro 
mide seis mil seiscientos sesenta y  tres pies cuadrados sesenta centé
simas de pie cuadrado valuada en la cantidad de setenta y  cinco 
m il quinientas pesetas, habiéndose señalado para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar en la Casa Palacio de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el día 26 del próximo Fe
brero, á las once de su manana, bajo la presidencia y demás 
formalidades que establece el Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, con sujeción á las bases siguientes:

1.a La mencionada finca sale á subasta por el valor en 
que ha sido tasada, á deducir de su precio el importe de las 
cargas que resultan de la liquidación que de aquéllas se ha 
practicado en el Gobierno civil de provincia, de conformidad 
con la titulación y con la certificación expedida por el Re
gistrador de la propiedad.

2.a No se admitirán proposiciones que no cubran el valor 
de la tasación.

3 .a Todos los gastos que se originen con motivo de la su
basta, tasación hecha, escritura de venta y su copia, dere
chos de transmisión de dominio é inscripción en el Registro 
de la propiedad serán de cuenta del comprador. ̂

4.a El plazo en que podrán presentarse los pliegds de pro
posición será el de treinta días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique el anuncio en la 'Gaceta de MADBiD*hasta 
el anterior al en que haya de celebrarse la licitación.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrá pre
sentarse los pliegos de proposición serán las dé diez á una, en 
la Sección de Beneficencia.

5 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado res 
consignar previamente en la Caja general de Depósitos ó en 
la  de la Diputación provincial, bajo resguardó traásferible, 
el 5 por 100, ó sea tres mil setecientas setenta y ci^co pese
tas, en metálico, en valores ó signos de crédito deFEstado ó 
la Diputación, del valor en que sale á subasta la finca, cuyo 
documento presentará con la proposición, escrita en papel 
del sello 11.®

6 .a A  todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo qué acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte ¡en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

7 .a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar 
se bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrán lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas 
crean necesarias á su derecho en todos y cada uno de los so
bres en que encierren su proposición; y en el anverso del que 
contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de la casa núm. 30 de la calle de la Palma». 
En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
tar por el presentador y por el funcionario que reciba el plie- 
glo, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada una de las dos citadas personalidades consignar; pu- 
diendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega 
y  recepción del pliego los testigos que tengan por conve
niente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que con arreglo á la ley de este im
puesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

8 .a Desde el momento en que termine el plazo de presen
tación de pliegos se librará por el Oficial de la Sección de 
Beneficencia certificación del número de pliegos presenta
dos, con expresión de sus números de orden, fechas de su 
presentación, nombres de los licitadores y demás circunstan
cias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante Jas horas há
biles de oficina, y que al hacerlo presente además la corres
pondiente póliza ó timbre con arreglo á la ley de este im
puesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo al
guno la expresada certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re
fiere esta regla, á cuyo efecto resguardos, pliegos ae propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de es
tos serán exhibidos al Notario.

9.a Llegado el día y hora señalados para la subasta se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura 
áel anuncio de aquélla y del presente artículo. Terminada 
dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante 
del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el funcionario, comprensiva de los pliegos 
presentados y resguardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado á cada uno, así como del 
nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstan
cias consten en ¡el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

10. A seguida el Presidente instará á los concurrentes al 
acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsándolos, en su caso, con 
lo que resulte de los respectivos asientos del libro de regis
tros de los mismos, consignándose en el acta las protestas y 
observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las 
mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado re
querimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento y contestadas y  resueltas, 
en su caso, las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se y a ¿ proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando quo una vez abierto el 
primero no se admitirá protesta ni observación de ningún 
genero, ni se dará explicación algi^na qi¿e interrumpa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á 1í 
apertura, por orden corfélativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposiciór 
en^llos contenida.

11. Terminada la lectura de cada proposición, el Presi
dente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diligencias puedan producir, á su juicio 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precb 
ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso d 
existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el li

citador manifieste que está conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

12. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
él Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
áutor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

13. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex
hibirá su cédula personal al Notario y se unirá^L al expe
diente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido  ̂de
sechadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus re 
presentantes, podrán recogerlas ©n el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes; entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa del Presidente de la Corporación provin
cial.

14. Podrán concurrir á esta subasta Ips interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa de] licitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillérna.

No se admitirán proposiciones que presenten menores de 
edad no habilitados competentemente, ni las de los qtie se 
hallen incapacitados legalmente.

Los títulos de propiedad de la finca, certificación de car
gas y liquidación de éstas estarán de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de la Corporación provincial en las 
horas de ofleina, hasta el día anterior al de la celebración de 
la subasta, á fin de que puedan examinarlos los que déseen 
tomar parte en la misma, y con cuyos títulos habrán de! con
formarse los licitadores, sin derecho á exigir ningún otro.

15. Hecha la adjudicación definitiva Jse requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro del término de diez

días haga el ingreso de ia cantidad por la que ha sido rema
tada la finca y la escritura de adjudicación.

Si el rematante no se presentase, ni concurriese persona 
con poder bastante para representar, al otorgamiento de la 
escritura de compraventa y á  la entrega del precio ofrecido 
y al importe de la liquidación de gastos que resulte en con
tra suya en la Notaría, el día y hora que la Excelenti ama 
Diputación provincial le citare, con acuse de recibo, se con
siderará que renuncia á'los derechos como rematante, ha
ciéndose consignar su no asistencia, y perderá el depósito y 
se harán á su costa todos los gastos de nuevo remate en la 
forma que previene la Instrucción del Real decreto de con
tratación.

Madrid 14 de Enero de 1907.=El Oficial del Negociado, 
Julio Reyes*

Modelo de proposición.
D , vecino d e ......, con cédula personal, habitante en

la calle d e    núm........ , ofrece por la casa sita en esta Cor
te, calle de la Palma, núm. 30 moderno, 2 antiguo, de la 
manzana 480, la cantidad de ..... (en letra), aceptando incon
dicionalmente cuanto se expresa en ios documentos referen
tes á esta subasta. S—45

D elegación d e Hacienda, de la  provincia  
de Canarias.

Habiendo acudido á esta Delegación D. José de León Hal
cón, como marido de Doña Modesta Pérez Rodríguez, mani
festando haberse extraviado un resguardo de depósito nece
sario expedido por esta sucursal de Depósitos, bajo los núme
ros 6 de entrada y 1.357 de registro, con fecha 9 de Mayo 
de 1888, á favor de D. Jerónimo Tobar, y solicitando se le 
expedida nuevo resguardo, ha acordado esta Delegación que 
se anuncie la pérdida, con arreglo á lo que determina el ar
tículo 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, para Ios-efectos prevenidos en el mismo.

Santa Cruz de Tenerife á 7 de Enero de 1907.=E1 Delegado 
de Hajcienda, J. de D. Retes. X —133

Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos.
Inspección— Anuncio

Siendo de ignorado domicilio los individuos que á continuación se éxpresan, á ios cuales se les ha instruido expedientes de 
ocultación por haber ejercido en esta provincia las industrias que se detallan sin hallarse debidamente matriculados para 
ello, en armonía con lo que preceptúa el art. 45 del Reglamento de procedimientos de 15 de Septiembre de 1903, se le> hace 
saber: que si en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de eáta notificación no se presentan en la Administración 
de Hacienda de esta provincia las oportunas altas, pasarán dichos expedientes á ser de defraudación, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 57 del Reglamento de la Inspección de 13 de Octubre del mismo ano.

NOMBRES Y APELLIDOS X N D ÍTS T R I A S AÑOS

Domingo García............... ............ .......................... Comerciante que remite por su cuenta........................................ 1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 ’
1902
1903 
1903 
1903 
1903
1902
1903 
1903
1902
1903

M Calvo.............. ................. ................................... Idem............................. ..................................................... . . . .
M&r â Alzatena. * *.....................................................
José Olarce......... ................................................... Idem............................................................ .........................................
úrdrés Ladrón de Guevara............................... Idem....................................................................... ................ ..........
Jerónimo Merino .............. « . . . ........................ Idem............. ...................................... ......................... . ,
Señores Salcedo y González........................... . Idem .....................  ................................................................
Francisco Martínez..................................................
Señores Villanench y Compañía..................
José Fernández....................... ..................................

Idem .............................. . ............................... ..........................
Idem ....................... ................................................................................
Expendedor de cereales............................... . . . . . . .

José borrilla............................................ Idem ............................................................................. ....
José Rioja ........................................... Expendedor de frutos de la tierra..............................................
Francisco Redondo. . . . . . . . . ................................ Tratante expendedor en lanas . .  ,
Doroteo Martín.................................................. Exoendedor de vinos............................................................ ............
Pedro Mateo.............................. ......... .................... Tratante en ganado lanar................................ .. . . .
Tadeo Valle............................ .................................. Tratante en pieles del país..........................................

Burgos 12 de Enero de 1907.=E1 Jefe de la Inspección, Luis Martínez ligarte. ==Ei Delegado de Hacienda, Solano.

o c t a v a  I N S P E C C I O N  D E  M O N T E S
D istrito forestal de Cuenca.

En el día y hora que expresa el siguiente estado sé celebrará simultáneamente en la Casa Ayuntamiento de Tragacete y  en 
las oficinas del Distrito forestal de la misma la primera subasta de aprovechamiento maderable que en dicho estado se con
signa, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento citado y en las oficinas 
del Distrito mencionado, cuyo pliego ha sido publicado en el Boletín oficial de la provincia núm. 151, correspondiente al día 17. 
del próximo pasado mes.
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1.440 P ino. 24.000 Umbría del Colla
do de la Cardosa, 
Cerro .de Mar cu el, 
SolanauelaPeña 
del F r a i l e ,  Los 
Gamellones, Ron- 
daballes y Rincón 
de la Dehesilla.,
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45 90 19 Febrero. 12

N o ta s .— 1.a Las leñas de las copas de los árboles podrán ser pedidas por losqrematantes á los vecinos de los pueblos á que 
pertenezca ©1 monte, ó donde éstos radiquen; siendo responsable e l citado rematante de los abusos é infracciones que se
cometieren con motivo del aprovechamiento de las expresadas leñas.

2.a Será devuelto el expediente de subasta ó certificación referente á ésta si no se remitiese ajustada á lo dispuesto en la
vigente ley del Timbre. . o,

Madrid 14 de Enero de 1907.=:E1 Inspector, Alejandro Izquierdo. S -4 4

Distrito universitario de Sevilla.
Oposiciones á Escuelas elementales de niños, dotadas 

con sueldo inferior á 2 .000 pesetas, vacantes en estas  
islas. :
Los señores opositores á estas fiscuelas, que fueron iánnn-¡ 

ciadas en la G a c e ta  de 1.® de Marzo último, se hervirán ̂ con
currir el día 5 del próximo mes de Febrero, a las doóe de la, 
mañana, al salón de actos públicos de la antigua Escuela

Normal de Maestros de esta ciudad, para practicar el primer 
ejercici que previene el vigente Reglamento.

Cumplimentando lo prescrito en el citado Reglamento, el 
cuestionario Correspondiente estará á disposición dé los opo
sitores en la Secretaría'del Instituto general y técnico de Ca
narias desde el día 28 del corriente.

Lo que, en cumplimiento del art. 12 del Reglamento, se 
haée público para conocimiento de los interesados.

La Laguna de Tenerife 9 de Enero de 1907.=eEl Presidente 
del Tribunal; Quintín Benítezi P—55
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Cuarto Inspección de M ontes.

D is tr ito  fo r e s ta l de M u r c ia -A lic a n te .
PROVINCIA DE MURCIA

En los días y horas que se determinan en el siguiente esta
do tendrán lugar en la capital de la provincia de Murcia, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo, 
y simultáneamente en el pueblo de Jumilla, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, las segundas subastas para el arriendo 
del aprovechamiento de espartos en los montes comprendi
dos en el expresado estado, durante tres años consecutivos, 
contados á partir del presente año forestal; cuyas subastas 
serán dobles y se verificarán por pliegos cerrados, firmados 
por el licitador en el sobre y con sujeción al modelo de pro
posición que consigna el Boletín oficial de la provincia de Mur
cia del día 25 de Septiembre próximo pasado.

Estos pliegos se admitirán durante la primera media hora

del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el 
documento ó carta de pago que justifique haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia ó 
en la Depositaría municipal del pueblo de Jumilla el cinco 
por ciento del importe de la tasación de los tres años que 
comprende la subasta para presentarse como postor.

Las subastas de que se trata deberán ser anunciadas por la 
Alcaldía de Jumilla, por medio de edictos en todos los pue
blos del partido judicial de Yecla, y tanto para los actos de 
subasta como para la verificación del aprovechamiento regi
rán, además de lo que se determina en el estado ja  citado, 
las condiciones generales y las especiales del pliego de facul
tativas y reglamentarias publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia correspondiente al día 25 de Septiembre 
último, existiendo la condición de que las licitaciones sean 
autorizadas por Notario, y agregándose las especiales si
guientes:

1.a El rematante se obliga á entregar en el pueblo de Ju

milla, y en el sitio que el Ayuntamiento designe, las canti
dades de esparto seco que se especifican en el estado adjunto, 
cada uno de los tres años que comprende la subasta.

2.a Igualmente se obliga el rematante á ingresar anual
mente en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Murcia, 
y en concepto del diez por ciento de los espartos de aprove
chamiento vecinal, las cantidades que también van consig
nadas en el adjunto estado, las cuales le serán abonadas por 
el Ayuntamiento ó descontadas del noventa por ciento, cuyo 
ingreso habrá de verificar en la misma época que el del diez 
por ciento del remate; y

3.a Por último, también le será abonada al rematante por 
el Ayuntamiento, ó descontadas del noventa por ciento, una 
peseta por quintal métrico del esparto de aprovechamiento 
vecinal, en cuya cantidad se presupuestan los gastos efectua
dos por aquél en la cogida, seca y transporte de los mismos.

Murcia 14 de Enero de 1907.=E1 Inspector, P. O., Emilio 
Euiz.

Estado comprensivo de ios montes á que se refiere el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.
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90 Ragica de Enmedio........... Pueblo............. Jumilla---- 2.200 474 5.178 142*20 Tres años.. Del 15 de Agosto
hasta el 15 de Di
ciembre. ........... 4 de Febrero de 1907, á las diez 

y media.

4 de Febrero de 1907, á las
91 Sierra de la Cebuchal,. So

lana del Sopalmo, El Hor-
r\i1lA v  .Qippna T.qpryq Idem « Idem.......... 7.700 1.656 18.132 496l80 Idem.......... Idem. . . . . ......... .

95

l l i l l U  Jf Q l v l l a  . • • •

Idem.. • • • ■ Idem.......... 4.700 1 . 0 1 1 9.222*50 252*75 Idem......... Idem............... .
doce.

5 de Febrero de 1907, á las
doce.

Murcia 14 de Enero de ltW7.r=El Ingeniero Jefe, Emilio Ruiz. S—43

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Estado del número de lectores qne han concurrido á 

la dependencia y clasificación de las obras facilitadas 
á los mismos durante el año anterior.

M A T E R I A S  .
Número

úe
lectores.

Artes y oficios............ ■ * .............. . . . . . . . v 201
Ciencias exactas.................................................... 297
Ciencias físicas y naturales . . . . . . . . . ................. 380
Ciencias morales y políticas................................... 262
Historia ........................................................ . 598
Jurisprudencia................ ............................ ........... 72
N o v e la s .. ........................................... ........................ 2.007
Revistas y periódicos................................................ 1.113
Variedades de literatura.......................................... 956

T o t a l ....................................................... 5.886

Madrid 14 de Enero de 1907~E 1 Bibliotecario, Carlos Cam- 
bronero.

Ayuntam iento constitucional de A lcalá  
d e l R io

D. Francisco Moreno López, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento; constitucional de Alcalá del Río, provincia de 
Sevilla.

Hago saber que efectuado el alistamiento para el reempla
zo del Ejército en el año actual de 1907, resultan comprendi
dos en él los mozos siguientes:

Antonio Ruiz Navarro, hijo de Antonio y Dolores; nació 
el 3 de Enero de 1886.—Manuel Oliva del Valle, de Antonio 
é Isabel; nació el 6 de Enero de 1886.—Manuel Alvarín Bo- 
badilla, de Luis y Antonia; nació el 26 Febrero de 1886.

Debiendo tener lugar el acto de la rectificación el domingo 
27 de este corriente mes, á las doce de su mañana, y siendo 
desconocido el paradero de dichos mozos y el de sus padres, 
se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d b id , á 
los electos del art. 47 de la vigente ley de Reemplazo.

Alcalá del Río 12 de Enero de 1907— Francisco Moreno.= 
P. A. del A., el Secretario, Manuel Camelo. M—65

Alcaldía constitucional de Alcover.
Ignorándose el paradero del mozo José Baixet Voltas, hijo 

de Mariano y de María, nació en esta villa á 12 de Abril 
de 1886, é incluido en el alistamiento de este año por el cupo 
de esta villa, se le cita por medio del presente edicto, y, en 
su defecto, á sus padres, tutores, amos ó encargados, para 
que comparezca el día 27 del corriente mes, á las diez ae la 
mañana, en esta Casa Consistorial, en que se verificará la 
rectificación del citado alistamiento, al objeto de reclamar 
lo que tuviese por conveniente, tanto por la inclusión pro
pia como por la exclusión suya ó de otros mozos en dicho 
alistamiento; de lo contrario le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Alcover 12 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Antonio Rubert.
M—64

A lcaldía constitucional de A v i la
Ignorándose el paradero de los mozos Daniel Palomar Cor

eos, hijo de Elias y Josefa; Félix Labajos Abad, de Manuel y  
María; Sebastián Mateos San Segundo, de Evaristo y  Maria
na; Indalecio Hernández Villanueva, de Víctor é Isidra; Joa
quín Zamora Esteban, de Federico y Elvira; José Valle Ro
dríguez, de Aquilino y Bárbara; Cipriano Sáez Gutiérrez, de 
Cástor y Celestina; .Manuel Diez Freijoo Hueso, de Manuel y 
Filomena; Eugeni?; Blágq&ez Burguillo, de Jerónimo y  Ro

mana; Rogelio Pichot Gal, de José y Sergia; Sebastián Ba- 
yón García, de Ignacio y Basilisa; Francisco Martín Mijánt, 
de Francisco y Amalia; Benito Gómez Arévalo, de Manuel y 
Raimunda; Ernesto García Cervino Torres, de Ramón y Te
resa; Aniceto García García, de Claudio y Baltasara; Ansel
mo García Herráez, de Pedro y Dionisia; Bonifacio Capitán 
Peral, de Pedro y María; Abelardo de Paz Guisasola, de Juan 
y María; Isidro San Segundo Pacho, de Nemesio y María; Fé
lix Manrique Valle, de Dionisio y Baltasara; Salustiano Mar
tín Calvo, de Sotero y Felisa; Luis Jorguera Molino, de Ma
nuel y Antonia; Pantaleón García Pascual, de Francisco y 
Carmen; Roque Muñoz Bahillo, de Policarpo y Bernardina; 
Demetrio Navas Tendero, de Demetrio y Josefa; Felipe San
tos Diez, de Eugenio y Eustaquia; Mauricio García Evia, de 
Ramón y María; Alberto Fernández Coradilla, de Victorio y 
Martina; Anselmo Málaga García, de Benigno y Elvira; Fran
cisco Robledo González, de Nicolás y Salustiana; Eugenio 
González Cortabarria, de Pedro y Eulogia; Eustaquio San 
Segundo, José Balbino, Dionisio San Segundo, Anastasio 
Pérez de la Iglesia, Justo Jiménez, Felipe Pérez, Agustín San 
Segundo, Angel Santa María, Mariano San Segundo y Luis 
San Segundo, de padres desconocidos, que nacieron en esta 
ciudad el año de 1886, y hallándose comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo del año actual, se advierte á los 
mismos ó sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependan que por el presente edicto se les cita para 
el día 27 del corriente mes, y hora de las diez de su manana, 
para que comparezcan en estas Casas Consistoriales, personal
mente ó por legítimos representantes, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en la rectificación del alistamiento: en la 
inteligencia que el presente se inserta en sustitución de la 
citación ordenada por el art. 47 de la vigente ley de Reem
plazo, por ignorarse la actual residencia de los npdsmos inte
resados, y que de la no comparecencia les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Avila 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde. M—66
Alcaldía constitucional de C ala

D. José Ramírez Vázquez, primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, en funciones de 
Presidente por enfermedad del propietario.

Hago saber que desconociéndose el paradero de los mozos 
incluidos en el alistamiento para el reemplazo del Ejército 
del año actual, Prudencio Sánchez Coria, hijo de José y Ju
liana, que nació en esta villa el 28 de Abril de 1886, y Ramón 
Misa ó Nisa Gelo, hijo de Rafael y María de la Paz, siendo el 
padre natural de Bienvenida (Badajoz), habiendo nacido el 
mozo el 30 de Agosto de 1886, se les cita por el presente para 
que concurran al acto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en estas Casŝ s Capitulares el último domin
go del corriente mes, y hora de las diez de su mañana. ,

Cala 10 de Enero de 1907<=E1 Alcalde, José Ramírez.
M—70

Ayuntam iento constitucional de Cambre.
Habiéndose incluido en el alistamiento formado por dicha 

Corporación para el reemplazo del Ejército del año actual los 
mozos á continuación expresados, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vigente, é igno
rándose su paradero y no el de sus respectivos padres, se les 
cita por medio del presente anuncio, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y G a ceta  de  Ma d b id , para que 
á las nueve horas de los días 27 del corriente, 9 y 10 de Fe
brero próximo y 3 de Marzo venidero comparezcan perso
nalmente ante este Ayuntamiento con el fin de intervenir las 
operaciones de rectificación del alistamiento, sorteo y decla
ración de soldados, teniendo la obligación de ser llamados 
durante la última, ó de hacerse representar por persona há
bil; en la inteligencia que de no verificarlo así se procederá 
á instruirles expediente de prófugo, según previene la citada 
ley; dicha Corporación municipal ruega á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que los mencionados mozos ó sus padres 
fueran vecinos los incluyan en sus alistamientos, si ya no lo 
hubiesen realizado, poniéndolo en conocimiento de esta Al
caldía en uno ó en otro caso para que la referida Corporación 
pueda acordar Jo que proceda.

Cambre 12 de Enero de 1907.=̂ E1 Alcalde, Joaquín Fer
nández. .

Mozos que se citan.
José Antonio Sanmartín Luna, hijo de Ramón y Josefa; 

nació en este pueblo en 18 de Septiembre de 1886; sus padres 
residen en Santa Cristina de Barro, término municipal de 
Noya.—José Gómez Regueira, de Daniel y Antonia; nació en 
San Martín de Andeiro en 11 de Abril de 1886; sus padres re
siden en San Martín de Tabeayo Carral.—José Fuentes Blan
co, de José y Bárbara; nació en San Pelayo de Brejo en 30 de 
Junio de 1886; sus padres residen en la Coruña. — José Sán
chez Freire, de Manuela; nació en San Cipriano de Bribes en 
15 de Julio de 1886; su madre reside en la Coruña.—Baltasar 
López Lórido, de Joaquín y Andrea; nació en San Salvador 
de Cecelve en 16 de Abril de 1886; sus padres residen en 
Guisamo (Bergondo).—José Pérez Vázquez, de Manuel y Be*- 
nita; nació en ídem en 29 de Junio de 1886; sus padres resi
den en San Félix de Vijoy (Bergondo).—Eugenio Brandariz 
Míguez, de José y Antonia; nació en San Julián de Cel& en 
14 de Noviembre de 1886; sus padres residen en la Coruña.— 
Jesús Rey Seone, de Juan y María; nació en Santiago de Si- 
grás en 9 de Febrero de 1886; sus padres residen en San 
Cristóbal de Portomouro (Buján).—Manuel Miguez Prego, de 
Juan y Josefa; nació en ídem en 11 de Diciembre de 1886; sus 
padres residen en Almeiras (Culleredo).—Manuel Ponte A l- 
varez, de Manuel y Juana; nació en el Temple en 3 de Enero 
de 1886; sus padres residen en Nos (Oleiros).—Manuel Elias 
Blanco, de María; nació en ídem en 17 de Febrero de 1886; su 
madre reside en la Coruña, empleada en la Fábrica de Taba
cos.—Angel Concheiro Sanmartín, de José y Rosa; nació en 
Vigo en 1.° de Febrero de 1886; sus padres residen en San 
Vicente de Vigo (Carral).—Manuel Chas Chuil, de Felipe y 
María; nació en Bribes en 19 de Abril de 1886; sus padres re
siden en Crendes (Abegondo). M—67

Alcaldía constitucional de Cañete la R ea l
D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el corriente año, con
forme al núm. 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reempla
zo, los mozos que á continuación se expresan, á pesar de no 
figurar empadronados en este distrito desde hace más de diez 
anos, por el presente se les cita para que concurran á estas 
Casas Consistoriales el día 27 del corriente mes, que ha de 
tener lugar el acto de la rectificación del alistamiento, ó des
de dicho día hasta el 9 de Febrero próximo, en que se cerra
rá definitivamente.

Al propio tiempo requiero por el presente á todas las Au
toridades y particulares á fin de que si tuviesen noticias de 
alguno de los citados mozos ó de sus familias, ó bien hubie
ran sido alistados con mejor derecho en otras poblaciones, lo 
pongan en conocimiento de este Ayuntamiento para 1& reso
lución que en su caso proceda.

Cañete la Real 11 de Enero de 1907.=Cristóbal Martín.
• Mozos que se citan .

Lorenzo Romero Ruiz, hijo de Lorenzo y Dolores.—Cris
tóbal Castañeda Cruces, hijo de Antonio y Dolores.— Fran
cisco Cruces Fernández, hijo de Cristóbal y María Antonia. 
Francisco Ramírez Campano, hijo de José y Antonia.—An
tonio Rafael Arenas Gil, hijo de Francisco y Trinidad.—José 
Romo Morcillo, hijo de Juan y Dolores.—Antonio Ramírez 
Rodríguez, hijo de Rafael y Manuela.—Antonio Serrano Ló
pez; hijo de Jerónimo y Concepción.—Francisco José Orozea 
Cantero, hijo de Francisco y Carmen.—Antonio Arroyo Ro
mero, hijo de Pedro y María.—Manuel Oliver Benal, hijo de 
Julián y Magdalena. M—68

Ayuntam iento constitucional de Cartaya
D. Antonio Díaz Alvarez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa. ¡
Hago saber que. comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del corriente año los mozos que á 
continuación se relacionan, con arreglo al caso 5.°, art. 40, 
de la ley, é ignorándose el actual paradero de los mismos y 
de los demás individuos de sus respectivas familias, se les cita 
por el presente para que comparezcan al a'cto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento el día 27 del 
actual, y hora de tas nueve; advirtiéndoles .además que á
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igual hora del 9 de Febrero próximo se cerrarán definitiva
mente las listas, pudiéndose formular en este día y en los an
teriores las reclamaciones oportunas sobre inclusión ó ex
clusión.

Oartaya 13 de Enero de 1907.=Antonio Díaz.=Por su man
cado, el Secretario, Juan Blanco García.

Mozos que se citan.
José Rodríguez Delgado, hijo de Teodoro y Rafaela; Luis 

Montiel Díaz, de José y Josefa; Sebastián Jurado Ampudia, 
de Manuel y Luisa; Salvador Terrán Muñoz, de Santiago y 
Patricia; Jerónimo Pérez Guerrero, de Manuel y Candelaria.

M—69
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F i t e r o  

(N a v a r r a )
D. Eloy Andrés Laiorre, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de la villa de Fitero.
Hago saber que no pudiendo tener efecto la citación perso

nal á que se refiere el párrafo 2.° del art. 47 de la ley de Re
clutamiento vigente en los mozos incluidos en el alistamien 
to del año actual, como comprendidos en el núm. 5.° del ar
tículo 40 de la misma, cuyos nombres se relacionan al final, 
se les cita pqr medio del presente, que se inserta en la G a c e 
t a  de  M a d r d , para que asistan á esta Sala Consistorial el día 
27 del actual, y hora de las diez, en que tendrá lugar la recti
ficación del alistamiento, y sucesivos hasta el 9 de Febrero 
inmediato, en que se dará lectura y serán cerradas definitij 
vamente Iras listas de que se trata; debiendo advertir que si 
los mozos de referencia no comparecen por sí ó por persona 
autorizada en los días que se les cita les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Fitero 13 de Enero de 1907.=±E1 Alcalde Presidente, Eloy 
Andrés.

Mozo que se citan.
Jenaro Atienza Gil, hijo de Manuel y Jacinta; nació el 19 de 

Septiembre de 1886.— Bernardino Berrozpe Rodríguez, de 
Manuel y María Luisa; nació el 7 de Octubre de 1886.—Ma
nuel Bermejo Yanguas, de Calixto y Rosa; nació el 9 de Oc
tubre de 1886. M—71

Alcaldía constitucional de L erma.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de este dis

trito municipal para el reemplazo del Ejército del año actual 
los mozos Eladio Fernández Sancho, hijo de Clemente y de 
Gregoria; Eduardo Rojo García, de Antonino y de Ramona; 
Juan Gsarcía García, de Benito y de Juana, y Evaristo Nebre
da García Gómez Soto, de Plácido y de Juana, é ignorando el 
paradero de los mismos, se les cita, llama y emplaza á fin de 
que el día 27 de los corrientes, á las diez de la mañana, com 
parezcan al acto de la rectificación del alistamiento, que ten
drá lugar en el salón de }a Casa Consistorial de esta villa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Lerma 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.
M—72

Alcaldía constitucional de M edina  
del Campo.

D. Clemente Fernández de la Devesa, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Medina del Campo.

Hago saber que en el alistamiento verificado en̂  esta villa 
• para el reemplazo del corriente año han sido incluidos, como 

comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Recluta 
miento vigente, los siguientes individuos, de los que, tantc 
ellos como sus padres, se ignoran sus paraderos.

Y no habiéndose podido averiguar la residencia de los mis
mos, se les cita por medio del presente para que ellos, sus 

adres ó representantes legales concurran á la rectificación 
el alistamiento, acto del sorteo y á la clasificación y decía 

ración de soldados, que tendrán lugar los domingos 27 del 
actual, 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos respectivamen
te, ante este Ayuntamiento; apercibiéndoles que si no lo veri 
fican serán considerados y declarados prófugos, como com
prendidos en el art. 105 de la ley.

Medina del Campo 12 de Enero de 1907.=C le  mente Fernán- 
dez.=De su orden, el Secretario interino, Millán Miguel.

Mozos que se citan.
Alejandro Barrientos de Ruiz, hijo de padres desconocidos; 

nació el 11 de Enero de 1886.—Sixto Julián Yaldrés y Merca
der, hijo de Francisco y de Teresa; nació el 28 de Enero 
de 1886.—Guillermo Barrientos de Ruiz, de padres descono
cidos; nació el 10 de Febrero de 1886.—León Ruiz de Barrien
tos, de padres desconocidos; nació el 20 de Febrero de 1886. 
Matías Rodríguez Domínguez, de Faustino é Isabel; nació el 
24 de Febrero de 1886.—Teófilo Barrientos de Ruiz, de padres 
desconocidos; nació el 27 de Febrero de 1886.—Eusebio López 
Herrero, de Gregorio é Inés; nació el 7 de Marzo de 1886.— 
Leopcfido Hermenegildo García Legido, de Fernando y de 
Blasa, nació el 13 de Abril de 1886.—Vicente Buey Mucien- 
tcs, de Julián y de María; nació el 19 de Abril de 1886.—An
selmo Barrientos de Ruiz, de padres desconocidos; nació el 
21 de Abril de 1886.—Eduardo Víctor Miquel Domínguez 
Toba, de Ramón y María; nació el 24 de Abril de 1886.—Lu
cio  López Fernández, de Niceto y Jacinta; nació el 27 de 
Abril de 1886.—Pedro Ruiz de Barrientos, de padres descono
cidos; nació el 27 de Abril de 1886.—Agustín Ruiz de Barrien
tos, de padres desconocidos; nació el 4 de Mayo de 1886. Fé
lix  Ruiz de Barrientos, de padres desconocidos; nació el 18 de 
Mayo de 1886.—Urbán Malilla Serrano, de Francisco y de Ni-* 
canora; nació el 25 de Mayo de 1886.—Celestino Salgado Gar*

, cía, de Antonio y María; nació el 26 de- Mayo de 1886.—Igna
cio Martínez, de Francisca; nació el 31 de Julio de 1886.— Ar
turo Angel González Gómez, de Florencio y de Damiana; na 
ció el 3 de Agosto de 1886.—Leovigildo Rodríguez Fernán
dez, de Víctor y de Tomasa; nació el 19 de Agosto de 1886.— 
Simón Ruiz de Barrientos, de padres desconocidos; nació el 
*57 de Octubre de 1886.—Sabas Pedro Dalmacio Sanz Gutié
rrez, de Francisco y de Mauricia; nació el 5 de Diciembre 
dos 1886.—Victorio Tomás Nieto Pérez, de Apolinar y de Eu
genia; nació el 24 de Diciembre de 1886.—Máximo González 
Fernández, de Sebastián y de Osmunda; nació en 27 de Di
ciembre de 1886.—Sabino Ruiz de Barrientos, de padres des
conocidos; nació el 30 de Diciembre de 1886.— Silvestre Ba
rrientos de Ruiz, de padres desconocidos; nació el 31 de D i
ciembre de 1886. M—58

A yuntam iento constitucional de M iajadas 
(Cáceres)

Ignorándose el paradero del mozo comprendido en este 
alistamiento Cástor Francisco Correyero Tena, hijo de Car
los y Ana, que nació día 29 de Junio de 1886, así como el 
de sus padres, se le ciéa por medio del presente anuncio para 
que comparezca en estas’ Casas Consistoriales el día 27 de los 
corrientes, á las diez de la mañana, al acto de la rectificación, 
ó  en caso contrario manifieste si con mejor derecho se halla 
alistado en otra población.

JUiajadas 12 de Enero de 1907.^E1 Alcalde, M. Fuentes.
M—73

Ayuntam iento constitucional de Paradas»
D. Ramón Barrera Sanz, Alcalde constitucional de esta 

rilla.
Hago saber que hallándose comprendidos en el próximo 

ilistajiniento de esta localidad para el reemplazo del Ejército 
leí ano de 1907, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, 
Los mozos que á continuación se expresan, de ignorado para- 
lero, se cita á estos interesados para que asistan al acto de 
su rectificación, que tendrá lugar ante esta Corporación mu
nicipal, en sus Casas Capitulares, el día 27 del corriente, y 
hora de las diez de su mañana, por si tuviesen que hacer al
guna reclamación; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Paradas 9 de Enero de 1907.=Ramón Barrera.=El Secre
tario, Antonio Durán.

Mozos que se citan.
Joaquín Manuel Parrilla Espinosa, hijo de Antonio y Ma

ría Josefa, que nació en 15 de Mayo de 1886.—José Antonio 
Buzón Portillo, de Joaquín y Téresa, que nació en 7 de Octu
bre de 1886.—Joaquín Barrera Parrilla, de Antonio y María 
Josefa, que nació en 31 de Octubre de 1886. M—74

Alcaldía constitucional de Santa Cruz
de la Zarza.

Ignorándose el paradero de los mozos relacionados á conti
nuación, que, como naturales de esta villa, han sido alista
dos para el reemplazo del Ejército del corriente ano, se les 
requiere por el presente á fin de que concurran á la rectifica
ción de dicho alistamiento y demás operaciones subsiguien
tes, pues de lo contrario les parará él .perjuicio que hubiere 
lugar.

Santa Cruz de la Zarza 13 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Tadeo Urbina.=El. Secretario, Enrique Rubio.

Mozos que se citan.
Jesús García*González San Román, hijo de Julián y Asun

ción; nació el 22 de Abril de 1886.—Epiíanio Domingo Nieto 
Donato, de Higinio y Cleta; nació el 12 de Mayo de 1886.— 
Luis Fernández Avila Reyeros, de Antonio y María; nació el 
14 de Mayo de 1886. M—75

Ayuntam iento constitucional de T olox .
Desconociéndose el domicilio de los mozos alistados en 

este pueblo para el reemplazo del año de 1907, Manuel Sepúl- 
veda Rey, hijo de Juan y Ana; José Solano Sedeño, de Juan 
y María; Juan Cabello Pato, de Juan y Micaela; José Vera 
García, de Francisco y Rafaela, y Roque Eusebio, de padres 
desconocidos, todos naturales de esta villa, por lo cual no 
puede entregárseles la papeleta de citación personal para la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el domingo 
27 del corriente mes, se les notifica por medio de este edicto, 
que será inserto en la G á c e t a  d e Ma d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que concurran personalmente ó legal
mente representados á dicho acto de rectificación y al del 
sorteo, que se verificará el día 10 del próximo Febrero.

Tolox 10 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Vázquez.
M—76

Ayuntam iento constitucional de Valdepeñas.
D. Ramón Rodero y Cejudo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el 

caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento 3 
Reemplazo del Ejército, el Ayuntamiento que presido, en se
sión extraordinaria del día 8 del corriente mes, acordó in 
cluir en el alistamiento de esta ciudad para el próximo reem« 
plazo á los mozos que expresa la relación que á continua
ción se inserta, cuyo paradero se ignora; y con el fin de qu< 
puedan comparecer ante este Ayuntamiento el día 25 deL 
actual al acto de la rectificación para prestar su conformi
dad ó reclamar contra la inclusión y demás apelaciones que 
han de tener lugar para el sorteo, clasificación y declaración 
de soldados, se les cita por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia, para que se 
presenten ante el Ayuntamiento de esta ciudad al objeto ex
presado; bajo apercibimiento que de no comparecer sufrirán 
los perjuicios que previene la ley.

Valdepeñas 11 de Enero de 19Ó7— Ramón Rodero.
Nombres y apellidos de los mozos y nombres de los padres. 

Núm. 242, Maximiano Sánchez y Sánchez, hijo de Juan 
Francisco y Paula; nació el 25 de Febrero de 1886.—243, Ne
mesio Víctor Viso y Martínez, de Ramón y Josefa; nació el 
10 de Marzo de 1886.—244, Enrique Fidel José Navarro y Fer
nández del Pozo, de Enrique y Micaela; nació el 24 de Abril 
de 1886.—245, Juan Pedro Merino y Vecina, de Manuel y Do
lores; nació el 6 de Mayo de 1886.—246, José Félix Aurelio 
López Martínez, de Fausto y Ursula; nació el 25 de Septiem
bre de 1886.—247, Emilio Francisco Nicolás Gómez Cornejo 
y Fernández, de Ignacio y Plácida; nació el 23 de Diciembre 
de 1886—248, Valeriano Perea y Carrero^ de Polonio y Lore- 
ta; nació el 29 de Enero de 1886.—249, Francisco Ruiz Sán
chez, de Tomás y Antonia; nació el 4 de Mayo de 1886.— 
250, Atanasio Juan Andrés Siria y Martínez, de Juan y María 
Cruz; nació el 2 de Mayo de 1886.—251, Gregorio Bernalte y 
Naranjo, de Melchor y Josefa, nació el 9 de Mayo de 1886.— 
252, Joaquín Lorenzo de Zaragoza y Abellán, de Asunción; 
nació el 10 de Agosto de 1886.—253, Vicente Terraga y Bar
ba, de Gregorio y María Manuela; nació el 3 de Septiembre 
de 1886.—254, Angel Eugenio Olmeda y Pozo, de Juan y A n
tonia; nació el 27 de Octubre de 1886.—255, Gregorio Rubio 
y Apio, de Pablo y María de los Angeles; nació el 1.° de Di
ciembre de 1886. M—63

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

PAMPLONA
La Sala de gobierno de esta Audiencia, constituida en 

Junta calificadora de las oposiciones á la plaza de Secretario 
de Sala vacante en la misma, en sesión de 9 del actual acor
dó delarar admitidos á jos ejercicios de oposición á los aspi
rantes D. Francisco Prieto del Río, D. Claudio Santa María 
y González. D. Pedro de la Fuente Portegar, D. Aureliano 
López Millet, D. Diego Enríquez de Navarro y Roca de Togo- 
res, D. Domingo de Guzmán Lacalle y Matute, D. Salvador 
Aubán Amot, D. José Royira de la Canal, D. José Joaquín 
Huder y Lasala, D. Evaristo Sanmartín y Larraz, D. José 
María de Goñi y Pérez de Rada, D. José María de Goya, Don 
Vicente Chabás Bordehore, D. Emilio Viñals y Estellés y 
D. Julio de Ercilla y Areitio; debiendo presentar antes del 
día 16 de Febrero próximo los documentos que se expresan, 
teniéndolos en caso contrario por desistidos de tomar parte 
en las oposiciones, los señores siguientes: T). Francisco La- 
puerta y Zapatero, certificación de la partida de bautismo ó 
del acta de nacimiento del Registro civil, certificación de 

| buena conducta y declaración jurada' de no esk\r comprendí-

lo en ninguno de los casos de incapacidad é incompatibill- 
iad que determina la ley orgánica; D. Nicolás San Román 
Rodríguez, declaración jurada de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad é incompatibilidad 
que dermina la ley orgánica; D. Julián Castro y Cumplido, 
certificación de buena conducta y del Registro centtal de 
penados en que conste no haberlo sido; D. Eduardo d é la  
Guardia y Ogea, certificación de buena conducta; D . JoUé 
Soler Pérez, declaración jurada de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad é incompatibilidad 
que determina la ley orgánica; D. Alfonso Ortega y Balles
teros, partida de bautismo^ ó nacimiento, certificación de 
buena conducta, título de Licenciado, declaración jurada de 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapa
cidad é incompatibidad que termina la ley orgánica y certi- 
cación del Registro central de penados; D. Nicolás Badía y 
Alvarez, declaración jurada de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad é incompatibilidad que 
determina la ley orgánica; D. Atico Gil y Balbas, la misma 
declaración jurada; D. Rafael García Val des, certificación de 
buena conducta; D. Federico Huerta y San Juan, la propia 
declaración jurada.

La Sala acuerda excluir á D. Juan Bonel y Ramírez, Don 
Buenaventura Castelavo y Alvarez, D. Perfecto Saja Fernán
dez y D. Juan Antonio Montesinos por no haber presentado 
documento alguno que justifique su aptitud legal para tomar 
parte en las oposiciones, y á D. Merino Medina Fernández, 
por haber venido su solicitud fuera del término de la con
vocatoria.

La Junta acordó asimismo la formación del oportuno pro
grama para el ejercicio teórico y su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia, del que se remitirá un ejemplar 
á cada uno de los opositores admitidos.

Lo que se hace público de orden de dicha Junta para cono
cimiento de los interesados.

Pamplona 9 de Enero de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
Santiago del Valle. JO—596

J u z g a d o s  primera instancia.
ALBACETE

Por la presente, y en virtud á lo mandado por esta Audien
cia provincial, se cita á Siró Buendía Oliva, de esta vecin
dad, calle del Tinte, núm. 60, sobre tentativa de estafa, para 
que comparezca ante dicha Superioridad, sin excusa ni pre
texto alguno, á declarar en el acto del juicio oral el día 24 de 
los corrientes, á las diez de su mañana, y bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que llegue á su conocimiento, expido la presente, 
que firmo en Albacete á 13 de Enero de 1907.=E1 Escribano 
originario, José García. JO—662

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto se hace saber que á virtud de escri

to presentado en este Juzgado por D. José Castillo Martínez, 
vecino de Abla, en concepto de heredero de D. Juan Castillo 
Latorre, en solicitud de que por peritos se justiprecie los 
perjuicios ocasionados al referido D. Juan Castillo Latorre, 
hoy á sus herederos, por la ocupación temporal de terrenos 
de su propiedad para establecer caballeros y caminos provi
sionales con motivo de las obras del trozo 8.° de la carretera 
de Vilches á Almería, en término de Abla, por lo que se ha 
dictado providencia acordando que para el justiprecio de los 
perjuicios que se dicen ocasionados se haga saber al solici
tante D. José Castillo Martínez y al contratista D. José En
ríquez Zapata que en el término de quince días designen 
peritos que lo verifiquen, haciéndolo al segundo por medio 
de edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y cuyo término empezará á 
contarse desde el día siguiente á su inserción.

Y  con el fin de que sirva de citación en forma al contratis: 
ta D. José Enríquez Zapata, se extiende el presente en Jér- 
gal á 7 de Diciembre de 1906.=José María Casas y Ruiz.—El 
actuario, José María Rodríguez. X—134

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime-' 

ra instancia del distrito de la Latina de esta capital en los 
autos ejecutivos promovidos por D. Jacinto Muñoz y Gonzá
lez, como al bucea testamentario de D. Manuel Casanueva, 
contra D. Joaquín Valverde, sobre pago de tres mil trescien
tas cuarenta y tres pesetas catorce céntimos de principal, 
procedentes de dos letras de cambio; intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, se han declarado embargados, 
sin previo requerimiento de pago, todos los bienes pertene
cientes al D. Joaquín Valverde en cuanto sean suficientes á 
cubrir las responsabilidades que se le reclaman; y mediante 
á ignorarse su actual domicilio y paradero, se le cita de re
mate por medio del presente á fin de que en el término de 
nueve días se persone en dichos autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere, compareciendo por medio de Procura
dor en forma para alegar sus excepciones; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid -10 de Enero de 1907.=V.° B.°==Trassierra.=El Es
cribano, Julián Villanueva. X  -130

NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instancia de la 

villa de Noy a y su partido.
Hago público que en el expediente instruido en este Juzga

do á instancia de Doña María Josefa Martínez Suárez, domi
ciliada en la Puebla del Caramiñal, sobre declaración de au
sencia de su marido Andrés Queiro Vilanoba, vecino que fué 
de la parroquia de Boa, en este distrito y  partido, se dictó 
auto en 24 del corriente declarando la ausencia en ignorado 
paradero del Andrés Queiro Vilanoba.

Y á fin de que tai declaración suírta los efectos legales, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 186 del Código civil, expido 
el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Noya 27 de Diciembre de 1906.=Gonzalo Pintos R eino.=  
Por mandado de S. S.. José Manuel Morales. X —129

SANTANDER—OESTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia 

del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
Por el presente se cita á Tomás Estivarrez Ubilla, procesa

do con otros en causa seguida por sustracción, pará que á las 
diez^del día 21 de Febrero próximo comparezca alas sesiones 
del jpicio oral de dicha causa ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar, incluso el de ser reducido á pri
sión y declarado rebelde por su falta de comparecencia.

Dado en Santander á 9 de Enero de 1907.=Francisco Mu- 
ñoz.=E l Secretario, J. Gonzalo Pelayo. JO—681

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su oar- 
tido. ^

Por el presente se cita al acusado D. Ramón Giralda veci
no que ha sido de esta eiudad, calle de Leopoldo Cano nú-
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mero 25, hoy de domicilio desconocido, para que, inexcusa
blemente y bajo las responsabilidades de la ley, comparezca 
come iurado ante la Sala de lo criminal de esta Excelentísi
ma Audiencia los días 6, 7 y 8 de Febrero próximo y 4 y 5 de 
Abrí; siguiente, á las nueve y media de la mañana, para co
nocer dí*las causas seguidas en este Juzgado contra Fructuo
so Zurro sobre robo; otra contra Bernardo Parra y otro por 
el mismo delito; otra contra Juan Antonio y Obdulia Benito, 
sobre ns-sinato frustrado; otra contra Juan Román Arranz, 
sobre abusos deshonestos, j  otra contra Rafael Polvorosa, 
sobre robo; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parara el perjuicio que hubiere lugar.

Da.cb en Valiadohd á 12 de Enero de 1907.—Adolfo Seran- 
tes.--A ijte mi, Pedro A. Yelasco. JO—683

I), Adolfo Secantes y Feijoo, Juez de instrucción del distri
to do la Audiencia de esta capital.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Pablo (febreros, 
vecino pie se dice ha sido de Aran da de Duero, sin que cons
ten cíArs circunstancias ni su actual paradero, para que el 
19 de A brii próximo, á las nueve y media de la mañana, com
pare'/-y. unte la Sala de lo criminal de esta Audiencia provin
cial u íin de que como testigo asista al juicio por jurados 
señalado para dicho día y hora en la causa seguida contra 
Bonifacio de la Fuente López de Keredia sobre falsificación; 
bajo apercibimiento que sino  comparece le parará el. perjui
cio que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Valladolid á 14 de Enero de 1907— Adolfo Serán- 
tes.= S I Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—684

YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Yigo y su partido.
Hago público que en virtud de escrito presentado por el 

Procurador D. Maximiliano Ambones Castellanzuelo, y que 
suscriben D. Francisco Arbones v D. Cesáreo Fernández, so
cios de la regular colectiva que gira en esta' plaza bajo la 
razón de Gorostola y Compañía, se dictó auto con fecha 2 del 
actual declarando en estado de quiebra á la citada Sociedad, 
siendo nombrados D. Ceferino Maestín Sequeiros, comisario, 
y D. José J. Ferreira, sin segundo apellido, depositario, de 
dicha quiebra, los cuales aceptaron el cargo,

Al mismo tiempo se advierte y previene: primero, que na
die haga pagos ni entregas á la Sociedad quebrada, sino al 
indicado depositario, bajo pena de no quedar descargados 
mediante dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa ó activo de la referida 
quiebra; y segundo, que todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la citada quiebra lo manifiesten por 
notas que entregarán al comisario: pues en otro caso se les 
tendrá por ocultadores y cómplices en aquélla.

Dado en Yigo á 4 de Enero de 1907.—Francisco A lcón.=  
De orden de S. S., el Escribano, Enrique Pita Cobián.

JG—22
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado, por lesiones, contra Manuela y Josefa Delgado Ruiz, 
Manuela Terán Mogica é Isabel Casado Sánchez y bajo el nú 
mero 1.741 de orden del corriente año, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte ^dispositiva son del tenor 
lite ra l siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Diciem
bre de 1906, ante el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, 
Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, 6 Isabel Casado Sánchez, Man,uela Te
rán  Mogica y Manuela Delgado Ruis de la otra, -como denun
ciadas, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Isabel Casado Sán
chez y Manuela Terán Mogica á la pena de diez días de arres
to  menor á cada una y pago de las costas del juicio, por m i
tades, y absuelvo libremente á Manuela Delgado Ruiz por 
aparecer demostrado que obra en legítima defensa; y notifí- 
quese este fallo á las primeras por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha. ?
Y para que sirva de notificación á las denunciadas Isabel 

Casado Sánchez, Manuela Terán Mogica, expido la presente, 
visada por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de Diciembre de 1806. 
YT° B .°= P icón .=E l Secretario suplente. Gregorio Esteban.

J O - 169

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.S40 de orden del presente año contra 
Pedro García y Ramón Díaz, por juegos prohibidos, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: ^

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Diciem
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
¿e la acción pública, y Pedro G arda y Ramón Díaz de la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condene á Pedro García y á Ra
món Díaz Gómez á la pena de 25 pesetas de multa á cada uno, 
sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspon
diente, reprensión y pago por mitad, de las costas del juicio; 
y apliqúense las dos monedas de cinco céntimos que les fue* 
ron ocupadas al reintegro del expediente.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto Felipe Picón.»

La sentencia antes transcrita fue publicada en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia 
dos Pedro García y Ramón Díaz Gómez, se expide el presen
te, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 27 de Diciembre 
de 19G8.=Y.° B.H^Picón— El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—176

J a r M I f ic ló a  l o  G u e rra ,
BARCELONA

D. Juan Maipica López, Teniente Coronel de Caballería, 
Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Don 
Juan Piñol Jcrdí y echo más por el delito de ofensas al 
Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado D. Juan Piñol Jordí, natural de Mora de Ebro, pro
vincia de Tarragona, hijo de Pelegrin y Dolores, de veinti
trés años de edad, profesión Abogado, cuyas señas persona-, 
les son: estatura un metro 681 milímetros, pelo negro,1 cejas

al pelo, ojos negros, barba cerrada, y señas particulares n in- 
guna.

Cito, llamo y emplazo también á D. José Gasiol Magret, 
natural de Olot, avecindado en San Felíu de Guixols, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de Francisca, de veintiséis 
años, profesión Abogado, y cuyas señas personales son: esta
tu ra  un metro 690 milímetros, color sano, ojos pardos, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba cerrada; particulares, dos luna
res de bulto cerca del ojo derecho y otro sobre el párpado del 
mismo ojo.

Cito, llame y emplazo á D. Rafael Yalis Martí, natural y 
vecino de San’ Felíu de Guixols, provincia de Gerona, hijo 
de Ramón y de Rosa, de veintitrés años de edad, de profe
sión banquero, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 680 milíiaetros, color sano, ojos pardos, pelo castaño, 
cejas al pelo, barba clara, particulares ninguna.

Cito, llamo y emplazo á D. Federico Pruneda Esteva, na
tural y veeino'de San Felíu de Guixols, provincia de Gero
na, hijo de Rafael y de María, de edad trein ta y dos años, 
profesión del comercio, éuyas señas personales son: estatura 
regular, color sano, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, 
barba cerrada, particulares ninguna.^

Cito, llamo y emplazo á José Palahi Anter, natural de F i- 
gueras, vecino" de San Felíu de Guixols, provincia de Gero
na, hijo de Baldomero yqde Ana, de edad trein ta y un años, 
oficio lampista, cuyas señas personales son: estatura un me
tro 700 milímetros, color sano, ojos azules, pelo entrecano, 
cejas al pelo, barba cerrada, particulares ninguna.

Cito, llamo y emplazo á Agustín Casas y Yinyas, natural y 
vecino de San "Felíu de Guixols, provincia de Gerona, h ijo  
de Juan y de Antonia, de treiiuta y ocho añbs, del comercio, 
y cuyas señas personales son: estatura un metro 700 milíme
tros, color sano, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, bar
ba cerrada; particulares, tiene una cicatriz en la barba, cu
bierta por el'vello.

Y finalmente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Yinyas y 
Yinyas, natural y vecino de San Felíu de Guixols, provincia 
de Gerona, hijo de Pablo y de María Angeles, de edad veinti
nueve años, propietario, y cuyas señas personales son: esta
tura un metro 780 milímetros, color sano, ójos azules, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba clara, señas particulares n ingu
na, para que todos los citados, en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la calle de Yergara, núm. 7, piso terce
ro segunda, de esta ciudad, á responder de los cargos que les 
resultan en causa que se les instruye por el delito.de ofensas 
al Ejército: bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el expresado plazo serán declarados rebeldes, siguiéndoseles 
el perjuicio á'que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
los acusados Juan Piñol Jordí, José Gasiol Magret, Rafael 
Yalls Martí, Federico Pruneda Esteve, José Palahi Anter, 
Agustín Casas Yinyas y Mariano Yinyas y Yinyas, y caso de 
ser habidos se les conduzca á la prisión celular de esta ciu
dad, y á mi disposición, conforme lo tengo acordado en dili
gencia de hoy.

Dada en Barcelona ¿ 27 de Diciembre de 1906.=Juan Mal- 
pica. , JG—11

CADIZ
Terminados en el prim er batallón del regimiento Infante

ría de Alava núm. 56, el ajuste provisional, con arreglo á la 
Real orden de 7 de Marzo de 1900, del soldado Francisco So
ler Gómez, que tenía hecha la reclamación de sus alcances 
desde Jum illa (Murcia), desconociéndose su actual residen
cia por haber cambiado de domicilio, y  expedido resguardo 
nominativo por la Jun ta  clasificadora ¿e pagos de U ltram ar 
de los alcances del citado soldado, se anuncia por el presente 
para que haga su presentación personal á la Autoridad m ili
ta r del punto ¿onde resida, ó dé aviso ¿ este regimiento de 
Alava á fin de poder rem itir el aludido resguardo.

Cádiz 28 de Diciembre de 1906.=E1 Coronel, Rodríguez.
JG —14

CORUÑA
D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Galicia, y á la vez del expediente instruido contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 por el Ayuntamiento 
de Abegondo, Antonio Barbeito Barreiro, por haber faltado á 
la concentración ordenada por Reai orden de II  de Agosto 
de 1896 (L . O. núm. 178).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Barbeito Barreiro, natural ue Abegondo, 
provincia de la Ooruña, hijo de Pedro y de Rosa, soltero', de 
trein ta y un años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales son las siguientes, estatura un metro 610 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos idem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas 
particulares: padece cataratas en el ojo izquierdo, para qiue 
en el términoTie sesenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la calle de la Galera, 5, tercero derecha, 
de esta plaza, á responder de los cargos que Je resultan en el 
expediente que Le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á  que 
haya lugar

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares j  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Antonio Barbeito Barreiro, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en. la Caru&a á 26 de Diciembre de 1906,—Marcelino 
Estevas. JG—13

FIGUERAS
D. Luis Caubot Soler, Comandante, Juez instructor del re

gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y de la causa 
que se instruye contra el soldado del expresado regimiento 
Yicente Cano Dehesa por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Yicente Cano Dehesa, hijo de Yicente y de 
Yieenta, natural de Nucia, Juzgado de primera instancia de 
Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, distrito m ilitar de 
Yalencia, nació en 6 de Enero de 1881, de oficio labrador, y 
de estado soltero, cuyas señas personales y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado de instrucción, situado en el castillo de 
San Fernando, de esta plaza; bajo apercibimiento de que no 
efectuándolo en el plazo indicado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía ju d ic ia l para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades debidas, al castillo antes citado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la publicidad debida, in 
sértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en el castillo de San Fernando d% Figueras á 25 de 
Diciembre de 1906.==:Luis Caubot. JG —12

GIJÓN
D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 

regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado del expresado regi-* 
miento, en situación de licencia ilimitada, A rturo Conde Pé
rez, por presunta deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado A rturo Conde Pérez, hijo de Tomás y de Narcisa, natu
ral de Cabrelos, Ayuntamiento de Cañedo, provincia de 
Orense, de veinticinco años de edad, soltero, de oficio labra
dor, para que dentro del plazo de trein ta días, contados des
de el día en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Jovellanos de esta villa, á responder á los cargos que le 
resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles como mi
litares dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Gijón á 25 de Diciembre de 1906— Faustino Al
vargonzález. JG—15

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado del expresado 
regimiento, en situación de licencia ilimitada, Gervasio Río 
Saudo, por presunta deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Gervasio Río Saudo, hijo de Luis y de Luisa, naturaFde 
Goas, Ayuntamiento de Abadía, provincia de Lugo, de vein
ticuatro años de edad, soltero, de oficio labrador, para que 
dentro del plazo de trein ta días, contados des.de el día en que 
se publique esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, de 
esta villa, á responder á los cargos-que le resultan en el cita
do expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Gijón á 25 de Diciembre de 1906— Faustino Al
vargonzález. JG—16

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Fuentes Marcos, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de 
Caballería, y Juez instructor del mismo y de la sumaria que 
se instruye al soldado del segundo escuadrón del mismo Ra
fael Palmero Márquez por el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Rafael Palmero Márquez, hijo de José y María, natural de 
Yillamartín, provincia de Cádiz, de veinticuatro años de 
edad, soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo y cejas negros", ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
color moreno, frente regular y producción buena, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleñ>i oficial de la provincia de Cá
diz, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el- cuartel 
de la calle Pajarete, en esta ciudad, para responder á los car- 
gos que le resultan en la sumaria que le instruyo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo.

A la  vez, en nombre de^S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Diciembre de 1906.= 
El Juez instructor, Francisco Fuente. JG—3

LEON
D. Carlos Barrio Uña, prim er Teniente del regimiento In 

fantería de Burgos, núm. .36, y Juez instructor del expedien
te instruido al soldado del mismo regimiento Gabriel de la 
Iglesia Expósito por traslado ¿e residencia sin la competen
te autorización.

Por la presente cito, llamo j  emplazo á dicho Gabriel de la 
Iglesia Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de .-a 
Inclusa de Orense, avecindado en Jorján de Calaguantes, de 
la referida provincia de Orense, nació el 17 de Marzo de 18BL 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la fe
cha, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid 
de esta ciudad, con objeto de oír sus descargos; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el referido plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de carácter judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para la busca y captura de dicho 
individuo, y en caso de ser habido le conduzcan á este Juzga
do con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día; siendo sus señas personales las 
siguientes: estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regalar, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y produc
ción buena. v

Dada en León á 28 de Diciembre de X906.=:Oarlos Barrio.
J G - 17

MADRID
D. Angel Fernández de Córdoba, prim er Teniente del reg i

miento de Infantería León, núm . 38, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta dé la  Caja de Monforte Evaristo Yila Darril.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Joáb y María* natural de Ferreiros, 
provincia de Lugo, de veintidós anos de edad, de oficio tam 
borilero, y sus señas personales se desconocen por no figurar 
en la filiación, para que en el preciso término de tre in ta  días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, que ocupa 
la fuerza de este regimiento, en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. Jf. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r e a  ulero á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de
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policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
la  busca y captura del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Diciembre de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Angel Fernández de Córdoba.

JG -1 9

D. José Gómez de Alia Gamero, Comandante, Juez del re
gimiento Infantería de León, núm. 38, instructor del expe
diente seguido al soldado Francisco Sánchez Fanjul por falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Sánchez Fanjul, natural de Box, Ayunta- 

! miento y provincia de Oviedo, hijo de Juan y de María, sol
tero, de veintitrés años de edad, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque^ 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Sánchez Fanjul, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme Jo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ...

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 1906.==José Gómez 
de Alia. JG—18

D. Mario Toledano Fernández, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que por cambio de 
residencia se le instruyé al soldado de este batallón Teófilo 
Aguirre Solá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natural de Carcastillo, Juzgado de primera instan
cia de Tudela, provincia de Navarra, de Veinticinco años de 
edad, de oficio labrador, hijo de Juan y Estefanía, para que 
en  el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el término 
fijado será declarado en rebeldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remi
tan  á este Juzgado en calidad de preso, y á mi disposición; 
pues lo tengo acórdado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Mario Toledano. JG—5

MANRESA
D. Alonso Alvarez de Toledo y Curtopassi, Capitán del ba

tallón segunda reserva de Manresa y Juez instructor nom
brado de la causa seguida contra el recluta Pedro Orriols 
Armengón por el supuesto delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Pedro 
Orriols Armengón, recluta del reemplazo 1895, natural de 
Castellar de Nuch, provincia de Barcelona, hijo de Pablo y 
de María, de estado soltero, de treinta años de edad, de oficio 
pastor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, color sano, boca regular, na
riz ídem, barba poca, de un metro 600 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c et a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la  ¿alie Cardona, núm. 16, segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 24 de Diciembre de 1906.=rAlonso Al
varez de Toledo. JG—20

Jurisdicción de Marina.
FERROL

D. Manuel Rodríguez Novas, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa contra el segundo maquinis
ta  D. Feix Lirera Leira.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, acusado de delito de de
serción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he acordado 
la  publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de trein ta días se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será de
clarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero del indivi
duo expresado procedan á su detención, ordenando sea con
ducido en custodia y á mi disposición.

Ferrol 22 de Diciembre de 1906.=Manuel Rodríguez.—Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Víctor Bravo. JM—5

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 595.243, expedido por este establecimiento en 
1.°* de Mayo de 1906, á favor de D. Manuel Martínez Ra
mos, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que 
el qu e se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 16 de Diciembre 
próxim o pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en lc« periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de é^ta provincia, según determina el art. 9.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho pfazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 13 de Enero de 1907.=EI Vicesecretario, Francis
co Belda. X—131

Eléctrica Moratallera.

En segunda convocatoria se cita á los señores accionistas 
á junta general extraordinaria, que se verificará en esta Cor
te, calle de Arrieta, 4, principal derecha, el día 31 del co
rriente, á las nueve de la noche, para tra ta r de los dos asun
tos indicados en el anuncio de primera convocatoria, publi
cado en la G a c e t a  de 17 de Diciembre últim o.—Por el Con
sejo de administración, el Secretario, Valentín Lozano.

X—132

Banco Español de Crédito.

Balance general al SI de Diciembre de 1906.

ACTIVO

3aja y Banco  . . .  2.239.687*33
Cuentas corrientes.......................... i ..................  16.736.899*44
hartera de títulos.......................................   5.673.434*17
3obles y préstamos sobre valores.................  12.653.423*54
hartera de efectos..............................................  10.528.846*82
Mobiliario................    178.465*03
[nmueble    535.592* 10

Gastos de primer establecimiento:
Jastos de adaptación del inmue

ble.............................    153.355*45
Jastos varios...............................    69.895*46

__________ . 223 250*91
Cuentas de o rd en .. .  . . . . . . . . .  .............   5.510.071*39
Cuentas deudoras..........................   8.558.968*20

62.838.638*9^

PASIVO

Capital .......................................................  20.000.000
Reserva estatu taria.............................................. 255.298*3(
Cuentas corrientes y de depósito.......................  25.570.131*0Í
Efectos á pagar..........................   241.500*1<
Cuentas de orden.................................................. 5.510.071‘3Í
Cuentas acreedoras.............. *........ ................... 11.261.638* lí

62.838.638*91

Conforme. ==E1 Interventor, N. Vourouclá. =  V.° B .°= E  
Director, León Cocagne. X—128

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 15 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = =

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 %  interior;
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . .  81,50 81,55 y  60
Idem E, de 25.000 ídem id ..............  81,50 y  55 81,55 y 60
Idem de 12.500 V  81,65 81,65 y  70
xdem o, de 5.000.............................    82,20 y  15 82,20 y 25
'dem B , de 2.500 ptas. nominales... .  82,65 y  70 82,70 y  65
_dem A, de 500 ídem id ....................  82,65 y  70 82,65 y  70
Idem G y  II, de 100 y  200 ídem id   82,65 y 75 »
En diferentes series....................................  81,70-70 y  40 82,30-65 y  7C

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 100,80 100,85 y SO
Idem F, de 25.000 ídem id...............  100,80 100,85

dem D, de 12.500 \ . 100,85 100,85 y 90
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  » 100,85 y 90
dem B, de 2.500   100,90 100,85

Idem A, de 500 ptas. nominales.....  100,85 100,85 y 90
En diferentes series................................... 100,85 y  90 100,85 y 90

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones....................  437°/0 y  437,50 437%
^omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392% 392,50 y 25
Banco x. ipotecario de España, ídem .. .  213% 214,50
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... * »
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem  » »
Banco de Castilla, accione^..................... » »
Banco ispano-Americano, ídem . . . . .  143% y  145% »
Banco Español de Crédito, ídem  100,50 100,75

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... .................... 799.000
Idem ia. al 5 por 100 amortizable......................................   322.000
Banco Hipotecario.—Cédulas alH por 100...........*.................. 103.500
acciones del Banco de España.............. : ..................................  6.500
xdem del Banco - ipotecario de España  ..................... 25.000
^dem del Banco Hispano-Americano.......................................  00.000
xdem de la compañía arrendataria de Tabacos....................  12.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista ..............  107,85 | Londres, á la vista  27,206

Banco de España.
27 SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

E m isión  d e  1900.

Números 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados.

Números 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados.

Serle A
530 5.291 á

I.548 15.471 
2.672 26.711 
2.718 27.171 
3.880 38.791 
5.467 54.661 
5.472 54.711 
5.525 55.241 
5.738 57.371 
6.746 67.451 
7.309 73.081 
9.112 91.111 
9.816 98.151

10.216 102.151 
10.280 102.791 
10.660 166.591
II.002 110.011 
11.469 114.681 
11.622 116.211 
11.691 116.901 
11.756 117.551 
12.509 125.081 
13.712 137.111 
15.382 153.811

Serle B
549 5.481 á 

1.596 15.951 
1,981 19.801 
2.452 24.511

300
80
20
80

800
70
20
50
80
60
90
20
60
60

800
600
20
90
20
10
60
90
20
20

90
60
10
20

3.079 30.781 90 
3.332 33.311 20 
3.341 33.401 10 
3.420 34.191 200

Serie €

591 5.901 á 10 
687 6.861 70 
896 8.951 60 

1.136 11.351 60 
1.968 19.671 80 
3.034 30.331 40 
3.164 31.631 40 
4.735 47.341 50 
5.132 51.311 20

Serié D
63 621 á 30 

214 2.131 40 
479 4.781 90

Serie E
688 3.436 á 40 

1.258 6.286 90 
1.899 9.491 95 
2.182 10.906 10

Serle F
317 1.581 á 85

E m isión  de 1902.

¡Serie A Serie C
16.117
16.285
16.568
*16.612
17.707
19.017
19.164
19.423
19.902
20.874
20.923
22.811
23.570
24.054
24.456
25.627

161.161 á 
162.841 
165.67L 
166.111 
177.061
190.161 
191.631
194.221 
199.011 
208.731
209.221 
228.101 
235.691 
240.531 
244.551 
256.261

70
50
80
20
70
70
40
30
20
40
30
10

700
40
60
70

6.525 65.241 á

Serie D
14.267 14.267 
14.724 14.724 
15.684 15.684 
16.125 16.125 
16.388 16.388

Serie E
11.490 11.490 
11.780 11.780 
12.157 12.157 
12.381 12.381 
13.598 13.598

50

Serle B Serie F
7.318
8.384
8.846

73.171 á
83.831
88.451

80
40
60

4.857
4.969
5.152

4.857
4.969
5.152

E m isión  de 1906.

27.270
28.739
28.868
29.031
29.669
29.827
29.990
30.218
30.950

Serie A
272.69L á
287.381
288.671
290.301
296.681
298.261
299.891
302.17L
309.491

Serle B

700
90
80
10
90
70

900
80

500

75.456
75.517
76.976
77.340
77.555
77.794

17.316
17.450
17.830
17.946

75.456
75.517
76.976
77.340
77.555
77.794

Serie D
17.316
17.450
17.830
17.946

9.066
9.234

90.651 á 
92.331

Serle C

60
40

14.003
14.732

Serie E
14.003
14.732

74.209
74.964
75.340

74.209
74.964
75.340 5.952

Serie F
5.952

Madrid 15 de Enero de 1907. =  P. El Secretario, Francisca 
Belda.=V.° B.°=:E1 Subgobernador, González de la Pena.
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OBSERVATORIO  DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 1 5  de Enero de 1 9 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0°

TERMÓMETRO Tensión

del
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

y
en milimetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.

relativa. y clase del viento. del cielo.

do la rinche ...................... 715.33 0.5 — 1.2 3.4 74 lNNE............ Calma........... Despejado.
Idem.6 de la mañana.................... 714.93 — 2.8 — 3.0 3 6 96 *NE................ Brisa ligera.. 

xdem............9 de la mañana.................... 715.ÓG 1.7 0.4 3.5
4 3

6S N N E ............ Idem.
12 del día .................. 715.15 9.9 5.3 48 E .................... Calma.......... ^dem.
3 de la tarde ............ 714.15 12.6 6.9 4.6 42 S W ............... Idem ............ Idem.
6 de la tarde .................... “14.00 5.3 3.2 4.7 71

62
SSW ............. Idem ............ Idem.

9 de la noche .................. 714.15 3.2 0.6 3.5 N W .......... Idem ............ Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra........
I Ham mínimo ___  ^

13,3 
— 3,8

Velocidad del vierto
ílrilnmpfrosl.............

en las últimas veinticuatro horas

Diferencia...............................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..,
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la tieri

vegetal ó laborable.......... .................................... ............
Idem mínima ídem.................................................................

Diferencia . .............................................

17.1
.. • 1S,3 

43,4
25.1

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................  1.66
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.................................................................  7.15
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)----- »
Rnl enmnletamentp. desrielado...........................................  ..... 7 h 10 ro

3 21,0 
— 7,9 

2&,9

Sol entrevelado por nubes ó vapores........................ .
Total de insolación durante el d ía ..

..........  1 h 20 m
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-  - 9¡=.£-g H-f
c

VIENTO En las 24 horas. 1- M.*0
o 3.S 8£2

BOP*PP.

VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
Tempe

Bop-t: ct> £ E S T A D O E S T A D O
h! Tempi extr.a ESTACIONES

a g a
P.(»V3SoS Tempe

ratura.
© tí
O ©

E S T A D O  
del cielo.]

E S T A D O  
del mar.

Tomp* extr.®
W-L-i tí #» ; oí̂_ cc

ratura. Dirección. del cielo. del mar. ct> «í
o p : o» Máx Mín.

Bu |
r4 s.®

Dirección. SE 3*: o% Máx Min.

V o lc  lia ..............
Gris-Nez..............
Saín • VI al he u-----

(Sh ) 
(Til > 
(7h ) 
(7h i 
(7h ) 
(7h ) 
(7h i 
c a í ) 
O h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h 
8h )

(S£>(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h } 
Í9h 
(9 h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9h ) 
S h ) 

(8 h ) 
(81i ) 
7h 1 

(8h i

772.-1
775.7
770.5 
778.0
776.7
772.6 
— 1 2

8.9
6.8
6.4

S5
70
87
96
100
77
86
so
99
94

SSE. . . . . .
W ...........
E ..............
SE

»■>
2
3
4

cubierto___
Idem ............
N uboso........
cubierto___
Idem ............
Despejado...

x icada..............
Rizada— . . . .  
Marejada.........

9.4
9
s
9

7.S
4
6
4

Málaga................
Melilla..................
Ja én ....................
Granada..............

(9li ) 
<9Ii)
9 h ) 
9h ) 

(8h ) 
(9h )

773.6
¿771.2
772.9
775.9

11.8
16.8
10.2
2.6

57
80
42
71

X.W ..........
N W ..........
s s w ........
E . ............

o0
0
0
1

Despejado.. .
íd em ............
Idem .............
*dem. ...........

Liana..........
Rizada..............

15
30?
12
14

%
¿5
4
0asm < -vix............

B iar ................
Per¡ .¡m u............
v 5  b< Sicié..........
Ñizn.....................
■Oler.í'úiit............

4.0 
4 5

E ..............
N

3
1

Marejada.......... 8
1*3.5

1
3.2

idm ería............ ..
M urcia.......... .. 774.1 2.4 79 SW 2 Idem ............ 18 t

4.4 
4 4

E 2 12 4 alicante.............. (9h ) 773.3 8.6 83 N W 0 Idem ___ . . . Calm a.. . . . . . . 18 1
771.3
777.1 
777.0
776.5
776.2
773.5
773.2
773.2
773.2 
773.8
774.6
774.5
773.5
772.5

E .............. 2 dem............ 12 4 Valencia.............. (9h ) 773.4 7.0 70 W .............. 0 Idem ............ 15 2
3.3
5.0

N E .. . . . . .
w  ........

0
1

Cubierto------
dem............

6.7
7.8

0.2
5.0

Albacete..............
ciudad R ea l___

(9h ) 
(9h ) 
Í9h ) 
9h ) 

(9h ) 
(9h )

776.6
775.3

-  1.5
— 1.0

74
81

W S W .. . .
ENE

2
0

íd em ............
xdem. . . ___

12
12

— 5
— 6

San Sebastian...
B Í lb ,. ..................
18an¡. nder,.........
óvi< io ................
A vi 1 •' ’á..................
Yaiv>

3.2 
2.8
6.2 
0.8

100
86
82
SO

N E ............
S E . . . . . . .
Eí

1
1
5

Idem ............
v̂ asi cubierto 
C. despejado
Idem .......... .
a dem

Marejada..........
Idem ................

8
12

— 1
0

Cuenca................
M adrid................
El Escorial.. . . . .

775.9
775.7

1.0
1.4

¿8-6
2.2

88

¿

N ...............
N E ............
W ..............

0
1
1

Idem ............
Idem.............
Idem ............

14
13 A
14

— 5 
-2 .1  

3EiJ( •••••*
s w 4 5 -  1 oegovia................ 774.6 63 S E ............ 0 Id e m ........... f

11
14

— 4
F 0 Rizada . . . . . . . xxvila,.................. (9h 

(9 h ) 
(9h )

¿778.0
775.2

-  3.0 36 S................ 4 Idem ............ S — 4
6.3 
4.6 
9 9

90 SE .......... 4 xdem. . . . . . . x icada.............. Guadal ajara........ 0.8 57 N E ............ 0 Idem ............ i 14 — 2
Con. fia................
Finí-: orre............
Sanhago..............
Pontevedra........

70 ENE 1 Niebla Marejada . . . . 13 1 Soria....................
Huesca................

776.6 — 2.2 83 N ............... 0 Idem . . . . . . . 13 
12.0 
11.6
14 
16

_  4
85
7;>
S7
74

Calma-----
NE..-........
N ..............
E ...............

0 Despejado...
despejado 

Despejado... 
Idem. . . . . . .

(9h ) 773.6 3.3 73 W .............. 0 Id e m ........... 1 -1 .0
-2 .8LO

1.1
6.6

0
1

16
16

2
0

Zaragoza........
Teruél.. . . . . -----
Tortosa...............

(9 h ) 
(9h )
6 h  )
(9h V

775.3
777.5

0.0 
^  3.6

85
73

N W ..........
N ..............

0
0

Brumoso___
x> iebla..........

! • . ¡
0 Caimo. . . . . . . . 17 5 7-73.3 6.0 70 N .............. 3 Despejado.. .  

Idem . . . . . . .
ij 2Y1» 1-....................*

•Orense.................. Barcelona.. 77$. 3 9.0 77 WN W ,. . . 0 Marejada.......... 15
14

4
776.5 
777.1

— 1.0 80
80
75

N E ........ 0 xdem............ 9 -  3 Mahón.................. (9h ) 772.6 12.0 80 w . , w . . . . 1 Idem ............ i
Bo n os ENE 0 Idem. . . . . . . 13 — 5 Palma.................. (9h ) 773.7 8.4 70 N .............. 1 ídem. .......... * Rizada............. 13 5
Vóll ninlid 777.2 — LO N E ............ 1 Idem ............ 13 — 6 Orán..................... 7h ) 

Í7h ) 
7 h )  

(7h ) 
7 h )  
7 h )  

(7 h ) 
(7h ) 
Í7h ) 
7 h ) 
7h ) 
7h ) 
7 h )  
7h ) 
7h ) 

(7h ) 
7h ) 

(7h )

772.1 6.0 S ................ 3 Idem ............
775.8 1.0 75 E . . . . . . . . i Idem ............ 9 -  4 Argel................... ¿773.5

769.6
10.0 w .............. 1 íd em .......... v i

'Zamora................
( Y DO!' ÍO

776.2 __ 2.1 83
60

NNE 0 Idem............. 10 — 7 Túnez.................. 7.0 s w ........... 2 Cubierto___ 1
774.3 5 .4 S E ............ 4 Idem . . . . . . . Llana............ 16 3 Sfaks.................... 770.3 6.6 NW i i^asi cubierto

Lisboa .......... 771.8 5.5 65 NNE 1 Idem............. Mar gruesa. . . .  
ídem ...............

12 5 Liorna.................. 770.8 7.2 N E ............ 2 Cubierto___ ;
La°"' 'S 772.5 11.8 65 E ............... 4 Nuboso........ 14 5 R om a .................. 771.5 0.2 N .............. 2 O. despejado 

Despejado...  
C. despejado 
I dem . . . . . . .

5 ..................
F um hal..............
x unía Delgada.. 
Angra . . .  .

770.0 16.2 G7
83
Q, |

ESE.......... 2 Cubierto . . . . R izada.......... .. 18 9 Cagliari................ 770.8 7.6 i>W .......... 4
766.9 15.5 SSE.......... 5 Lasi cubierto x icada.......... 3 16 14 Palermo.............. 770.7 4.6 SSW 1
765.5 16.1 S ......... 6 Nuboso........ Gruesa.............. 3 17 13 B odo.................... 737.5 — 0.2 E . . . . . . . . 4 Idem ................ 1 —. 2

TTnri •)_____ 8h 763.7 15.6 76 s s w ......... 5 Ly. despejado 
Despejado... 
Nuboso........

Marejada.......... 3 18 14 Cristiansund 754.1 3.2 W .............. 9 N iev e .......... Mar gruesa.. . . 4 3
Laguna................(9h )
íS|- iPniT T'pjiprifr» íQh \

768.4
"69.4

10.9 87
48
80

SSE. . . 3 15 10 Riera .................... 750.1 0.8 Wx^W___ 2 Cubierto
18.8 N E . . . . . . . 2 Llana . . . . . . . 19 16 Moscou................ 739.4 —19.7 N E .......... 0 xdem............

Badajoz...............
■córdoba. ..

: ( % )  
•(9b )

Í9h )

776.0 3.5 E .......... 0 Despejado... 
Idem.............

17 — 1 Nicolaiew............ 711.6 — 3.3 S W .......... 4 Despejado... 
Idem . . . . . . .

i — 4 — 4
773.9 2.4 82 NE . . . . . . 1 14 0 Feldkirch............ 778.1 — 2.6 v^alma.. 0

Sevilla................. 773.1 3.7 1'j N W . . . . . . 4 Idem ............ 16 1 Crernorvitz........
x^uelva................
San em ando... 
Tarifa..................

■ (9h ) 
. (8h )
■ (9h )

774.3
772.2

8.S h
83
91

NE . . .  . 1 Idem............. 18 2 Cracovia.............. 764.8 3.3 W S W .. . . 4 Nieve .......... P 4 3 t
9.0 E .......... 2 Idem ............ Calma.............. 16 9 Pola...................... 776.7 -¿10.8

4.4
N E ............ 1 C. despejad ) 

Lasi cubierto
10 ;1

770.1 13.3 E . . . . ___ 5 Nuboso........ Rizada.. . . . . . . Viena................... 769.3 W .............. 6 4 6 ¿3

Las temperaturas máximas sea de la víspera.

REGLAMENTOpara el régimen y servicie de la GACETA DE MADRID
í  DI LA

G U IA O FICIAL D E ESPAÑ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
Be venta en la Administración da la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8 y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de MadridFr es lo: 0,25 pesetas.
A  LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS

Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 

impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
M a d r i d .  P o n t e i o s . 8 .

I M P R E N T A
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas Unstradaa, obras corrientes y de gran hijo, 
folletos 7 catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares 7 dependen
cias del Estado.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POirLAl

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN BE LOS SEÑORES

De Rufino Blaneo, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D . Ra* 
mén Savanna. Catedrático de Contabilidad de la Administración de la* Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Samán 
Sánchez de ©caffa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. JOSÉ 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción ; 29 pesetas. 
Por coadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos nlienos.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
P A R A  L A  ADM INIS TR ACIÓN Y  C O B R A N ZA  D E L A

COSMOÉI E01E US MIMES DE U V M N IU 1
Véndese al precio de naa peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gacela de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

^íUEVO PROGRAMA
P A R A  LOS EXÁMENES DE

que ü  de m b  pasa e i  r o m  s i m i o »

(ITiTlJIEjlTOS i  m DÉ 15.000 HBBITfiüTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Pareció: UNA peseta.

Se halla en prensa, y se publicará muy.en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

1U I C U  1 H i t s  {
| Nueva edición de los Aran- § 
jr celes, con las modificaciones f  
I  introducidas por el'"Real de- jr 
g  creto de 23 de Junio de 1906, g  
U publicado en la Q a c e t a  de 28 I  
I de dicho mes. I

Precio: 2 pesetas. 1
1 De venta en la Administra- f  
1 ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , 1 
' Pontejos, 8. I

REGLAMENTO GENERA!
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F I C I A L

So vm ie  este folleto al preoio de ana p&a 
en ía Administración de la GftCtift 

i e  Madrid» Pontejos, 8.
Ba prvvinoias^ en casa de loe Agentes áe 

¿a Compañía y principales librerías

SANTOS D E L  DÍA
San Fulgencio, obispo, y San Marcelo, papa*

ESPECTÁCULOS
REAL.—A. las 8 y 3f4.—Función 16.a del 

turno L°—Rigoleto. 

ESPAÑOL — á las 4 y lj2.— Marcela, ó 
¿á cuál de los tres?—Amor á oscuras. 

COMEDIA.—A las 9.—Triplepatte. 
LARA.~—A las 8 y 1[2.—El rey de Lydiia.— 

Mimo (doble).—El amor asusta. 
APOLO.—A bis 8 y IjJL—Ei pollo Tejada.— 

La fragua de Vulcano.—La mala sombra.— 
Los bárbaros del Norte. 

ORAN TEATRO.— A. las 8 y l # . —Jarabe 
de pico. —El príncipe real.—La pesadilla.— 
¡¡Delirium tremensü 

COMICO.—A las 7.—El Ramadán y cine
matógrafo.—Venus Karsaal.—La guedeja rui 
bia.—El ratón y Casta y Pura. 

ESLAVA.—A las 7.— C limita y cinemató
grafo.—El ilustre Recoekez.—El mano.—Ho
tel de Roma.

Imprenta de la < Gaceta de Madrid » 
Pontejos, 8.—Teléfono, 75


